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ANGULOS

LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL Y LA RESPONSABILIDADES PARENTALES. EL CASO ESPAÑOL

Fabiola Lathrop(
Actualmente, el Servicio Nacional de la Mujer se encuentra analizando la posibilidad de enviar un proyecto de ley que establezca un marco legal para la definición y regulación de las políticas de conciliación de la vida laboral y familiar.

El contexto comparado nos demuestra que esta temática enlaza predominantemente con la creación de normas de carácter laboral. Sin embargo, sobre el análisis del caso español –que tantas veces sirve de modelo al legislador chileno- en este artículo se intentará poner de relieve la importancia de enfocar estas políticas de manera integral y transversal pues, en los países que han legislado al respecto, los beneficios perseguidos y obtenidos no son sólo de tipo laboral (tanto para el empresario como para el trabajador) sino también de tipo social y familiar.

En efecto, la creación de normas relativas a la conciliación de la vida laboral y familiar encuentra sustento en el Derecho Internacional de la Infancia y la Adolescencia. El artículo 18 de la Convención Internacional de los Derechos del Niño se refiere al rol que el Estado debe cumplir frente a los padres en estas cuestiones, señalando que los Estados Partes deben prestar la asistencia apropiada a los progenitores para el desempeño de sus funciones en lo que respecta a la crianza del niño, y velar por la creación de instituciones, instalaciones y servicios para el cuidado de los mismos. Asimismo, este precepto establece que los Estados Partes deben adoptar todas las medidas apropiadas para que los niños cuyos padres trabajan tengan derecho a beneficiarse de los servicios e instalaciones de guarda de niños para los que reúnan las condiciones requeridas.
Por otra parte, la armonización de la vida familiar y laboral adquiere especial relevancia una vez sobrevenida la ruptura conyugal, pues ella contribuye al mantenimiento de una adecuada comunicación con el hijo y la organización del tiempo dedicado a estar en su compañía. Una adecuada política de conciliación de la vida familiar y laboral puede contribuir a que los estereotipos de género no se agudicen una vez sobrevenida la crisis familiar. De hecho, suele ocurrir que, producida la separación, ante la dificultad de compartir cotidianamente la crianza de la descendencia común, la madre, culturalmente asociada al trabajo doméstico, se consolida en dicha función ante la imposibilidad de dejar a su hijo bajo el cuidado de otra persona durante la jornada laboral o, incluso más, puede verse obligada a renunciar a su actividad remunerada si la distribución de su tiempo y espacio familiar y laboral no le permite compatibilizar ambas cuestiones frente a la ausencia del padre varón en el desarrollo de dichas tareas de cuidado de los hijos. Por otra parte, el progenitor puede ver reforzada la función proveedora que históricamente se le ha asignado, debiendo concentrar su tiempo en la esfera remunerada para cumplir las necesidades económicas de la realidad familiar post-ruptura en desmedro de una suficiente relación filial.

La doctrina española entiende por políticas de conciliación de la vida laboral y familiar, “el conjunto de actuaciones públicas encaminadas a que hombres y mujeres puedan compaginar la gestión compartida del hogar y el cuidado de las personas dependientes con su participación en el plano laboral”
. De este modo, el Estado interviene en los siguientes ámbitos para promover la conciliación de la vida familiar y laboral: aspectos puramente vinculados al trabajo remunerado, prestación de servicios sociocomunitarios y sensibilización social
. 

En consonancia con lo anterior, en el ámbito de las Comunidades Autonómas de España, se distinguen las siguientes políticas de armonización:

En primer lugar, en el contexto laboral existe fomento de la contratación; incentivos que inciden sobre el tiempo del trabajo; promoción del autoempleo; y formación continua y ocupacional. 

Por su parte, en materia de prestación de servicios sociocomunitarios se busca conseguir una ampliación y/o mejora de centros y servicios de atención a la infancia; ayudas económicas para el acceso a estos centros y servicios; ampliación y mejora de prestaciones de asistencia de otras personas dependientes; ayudas económicas destinadas a la utilización de estos dispositivos; y otras líneas de actuación como el establecimiento de criterios de calidad en el otorgamiento de servicios sociocomunitarios, incentivos a empresas que los proporcionen a sus empleados o estudios sobre necesidades existentes de los mismos. 

Y, por último, en cuanto a la sensibilización social, se cuentan, entre otras, actuaciones destinadas a tomar en consideración la conciliación de la vida familiar y laboral en las decisiones de políticas públicas; acciones encaminadas a sensibilizar sobre la conciliación de los horarios; actividades institucionales que incidan en la valoración social de la maternidad y paternidad y del trabajo doméstico; campañas institucionales que fomentan la igualdad en las responsabilidades del hogar y otras actuaciones en materia de armonización; y estudios sobre valores sociales y problemas de conciliación
.

En esta materia, el ordenamiento español ha desarrollado los principios establecidos en el Derecho internacional
 y comunitario
. La principal normativa está constituida por la Ley 39/1999 de 5 de noviembre de 1999 “para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras” y la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de 2007 “para la igualdad efectiva de mujeres y hombres”. 

La Ley 39/1999 buscó concretar la Directiva 92/85/CEE de 19 de octubre, relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la salud de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia
; y la Directiva 96/34/CE de 3 de junio relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, CEEP, CES
. Su principal reforma fue la regulación de la suspensión del contrato por maternidad y de la excedencia por cuidado de hijos. Amplió las posibilidades para el disfrute por parte de ambos progenitores del permiso por maternidad, de manera consecutiva o simultánea y a tiempo completo o parcial. Introdujo, entre otras cuestiones: la excedencia y posibilidad de reducción de jornada por cuidado de familiares que, por razones de edad, accidente o enfermedad no puedan valerse por sí mismos y no desempeñen actividad retribuida; la extensión del derecho a la excedencia por cuidado de hijos a los supuestos de acogimiento tanto permanente como preadoptivo; un nuevo supuesto de suspensión del contrato de trabajo con reserva de puesto en caso de riesgo durante el embarazo, así como una nueva prestación económica de la seguridad social durante tal situación, denominada “riesgo durante el embarazo”.

Sin embargo, las pretensiones de integridad de esta ley, manifestadas desde luego en su ambicioso Título, han quedado frustradas debido a la regulación casi exclusivamente laboral de la materia
. En efecto, esta ley no ha adoptado un enfoque global sobre la asunción de responsabilidades familiares, como sería, por ejemplo, la promoción de cambios en los roles tradicionalmente asumidos por mujeres y hombres con el objeto de que los permisos de maternidad dejen de ser utilizados mayoritariamente por las primeras y cesen progresivamente las discriminaciones en el mercado de trabajo
. Por otra parte, se ha criticado la deficiencia de las correcciones introducidas a través de su promulgación, pues responden sólo a modificaciones formales de equiparación entre hombre y mujer, sin que se hayan solucionado muchas de las interrogantes planteadas con anterioridad a su entrada en vigor
. En este sentido, se ha señalado que una de sus principales debilidades es no haber afrontado el desafío de la igualdad real a través de medidas de acción afirmativa, fomentando la asunción masculina de las responsabilidades domésticas y familiares mediante estrategias efectivas contra la discriminación laboral y salarial
. Así, podemos observar que la mayoría de sus normas que tienen por objeto conciliar la vida familiar y laboral, en realidad no van más allá de la ampliación o reforzamiento de los supuestos de hecho de asistencia y protección, inicialmente ideados para la mujer trabajadora, mediante una extensión parcial de los mismos a favor de los padres varones. Se ha apartado así de lo que la Comisión Europea ha entendido por mainstreaming, esto es, “integración de la dimensión de igualdad”, es decir, “tener en cuenta sistemáticamente las prioridades y necesidades respectivas de las mujeres y de los hombres en todas las políticas y medidas”
.

Además, el modelo protector construido por la ley obedece a una determinada concepción de la familia entendida como un marco estable formado por una pareja heterosexual casada
. Han quedado excluidas las familias monoparentales y, desde luego, las parejas divorciadas o separadas cuyo contexto, como hemos señalado, exige aun una mayor conciliación de la vida familiar y laboral de ambos progenitores para el mantenimiento de los lazos filiales. Por otra parte, quedan marginadas también las parejas de hecho heterosexuales y homosexuales, aunque cabe señalar que la legislación autonómica española ha llenado en cierta medida el vacío respecto de las primeras
 y que, como es sabido, Ley 13/2005 de 1 de julio sobre el derecho a contraer matrimonio las personas del mismo sexo, ha consagrado legalmente a las segundas, quedando pendiente, en todo caso, la adecuación normativa prevista por la Ley 39/1999 a ambas realidades.

En definitiva, se puede señalar que en el caso español se advierte una cierta dispersión en las políticas dirigidas a promover la conciliación de la vida familiar y laboral. Ello se debe al sinnúmero de iniciativas planteadas por al menos cuatro planes de acción sectorial a nivel estatal. Además, existe una pluralidad de Administraciones competentes en la materia, en sus respectivos ámbitos territoriales, a lo que se añade la diversidad de Departamentos competentes para su desarrollo. Por otra parte, el enfoque programático predomina frente al enfoque presupuestario, suscitándose un cierto desequilibrio debido al protagonismo de las medidas de carácter estrictamente laboral frente a la carencia en materia de servicios e infraestructuras de apoyo a cuidado de menores y otras personas dependientes
.

Estos son algunos de los aspectos que la reciente Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo de 2007 “para la igualdad efectiva de mujeres y hombres” (L.O.I.E.) ha pretendido subsanar. Como lo hemos señalado anteriormente, esta ley traspone la Directiva comunitaria 2002/73/CE relativa a la igualdad de trato entre hombres y mujeres, introduciendo un conjunto de medidas transversales en todos los órdenes de la vida política, jurídica y social. Algunas de sus normas refirman el principio de compatibilización de la vida laboral y familiar con el objeto de alcanzar su propósito principal: hacer efectivo el principio de igualdad y eliminar toda discriminación contra la mujer. 

De esta forma, la L.O.I.E. reconoce el derecho a la conciliación de la vida personal y laboral y el fomento de una mayor corresponsabilidad entre mujeres y hombres en la asunción de las obligaciones familiares. Establece la representación equilibrada entre mujeres y hombres en todos los ámbitos de las Administraciones Públicas y de los Consejos de Administración de las empresas; promoviendo, además, la denominada “democracia paritaria” a través del establecimiento de una composición equilibrada de hombres y mujeres en las listas electorales. 
Como vemos, esta ley ha venido a concretizar el principio de igualdad entre hombres y mujeres, sin haberse restringido, en la materia que nos ocupa, al ámbito puramente laboral. No obstante, este último sigue siendo el ámbito en que el legislador otorga mayores garantías de compatibilización entre trabajo remunerado y vida familiar (al igual que la Ley 39/1999 de 5 de noviembre), especialmente en materia de permisos y beneficios de protección a la maternidad. 

Su artículo 44, relativo a “los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral”, establece que:
“1. Los derechos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral se reconocerán a los trabajadores y las trabajadoras en forma que fomenten la asunción equilibrada de las responsabilidades familiares, evitando toda discriminación basada en su ejercicio.

2. El permiso y la prestación por maternidad se concederán en los términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social.

3. Para contribuir a un reparto más equilibrado de las responsabilidades familiares, se reconoce a los padres el derecho a un permiso y una prestación por paternidad, en los términos previstos en la normativa laboral y de Seguridad Social”.

Por su parte, la letra b) del artículo 51, referido a los “Criterios de actuación de las Administraciones públicas”, establece que las Administraciones públicas, en el ámbito de sus respectivas competencias y en aplicación del principio de igualdad entre mujeres y hombres, deberán facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral, sin menoscabo de la promoción profesional. Además, su artículo 56 prevé, para la Administración Pública, el establecimiento de un régimen de excedencias, reducciones de jornada, permisos u otros beneficios con el fin de proteger la maternidad y facilitar la conciliación de la vida personal, familiar y laboral; y, con la misma finalidad, dispone la creación de un permiso de paternidad.
Por último, la L.O.I.E. ha consagrado también este principio en materia de planes de igualdad de las empresas
 y ha promocionado su desarrollo en el mundo rural
.

De lo dicho, queda de manifiesto la conexión entre las políticas de equidad entre hombre y mujer y las relativas a la conciliación de la vida laboral y familiar: algunas de las actuaciones dirigidas a fomentar la conciliación de la vida familiar y laboral inciden en la igualdad de género aunque no sea éste su objetivo principal y, por otra parte, algunas políticas no encaminadas directamente a la conciliación de la vida familiar y laboral -como las que fomentan la natalidad o la igualdad de género propiamente dicha- repercuten, a su vez, en la armonización de la vida laboral y familiar
. 

En definitiva, la conciliación de la vida familiar y laboral encuentra su origen y profundización en la progresiva equiparación entre hombre y mujer en el acceso al mercado de trabajo; sin embargo, presenta, además, una estrecha vinculación con la corresponsabilidad parental, pues la debida armonización de la vida familiar y la actividad laboral produce un reparto equitativo de los cuidados relacionados con los hijos comunes. Así, la conciliación de la vida familiar y laboral en situaciones de normalidad matrimonial constituye la antesala de una verdadera corresponsabilidad familiar entre los padres y, a largo plazo, conduce al abandono de los tradicionales roles atribuidos a cada uno de ellos en conformidad a su género, cuestión que enlaza con el principio de igualdad. 

I) NOTICIAS INTERNACIONALES
OIT.  Integración de las personas con discapacidad al mundo del trabajo.
 Durante los últimos años hubo importantes avances en la incorporación de las personas con discapacidad al mundo del trabajo, pero es necesario hacer nuevos esfuerzos para lograr romper las barreras que aún les impiden contribuir con el crecimiento económico de sus sociedades, dice un nuevo informe de la OIT.

El informe difundido por la OIT preparado para el Día Internacional de las Personas con Discapacidad este 3 de diciembre, indica que hay unos 650 millones de discapacitados en el mundo, es decir una de cada 10 personas. De ese total, 470 millones están en edad de trabajar, y si bien muchos han conseguido un empleo y logran integrarse a la sociedad, se trata de un grupo que enfrenta niveles desproporcionados de pobreza y desempleo.

La publicación titulada “El derecho al trabajo decente de las personas con discapacidad” dice que es vital realizar esfuerzos significativos y sostenidos para promover la inclusión de estas personas al mercado laboral, el desarrollo rural y los programas de reducción de la pobreza, así como para avanzar hacia el Objetivo de Desarrollo del Milenio de reducir la pobreza a la mitad para 2015.

“Hay una estrecho vínculo entre discapacidad y pobreza”, dice el informe. Se estima que 80 por ciento de las personas con discapacidad viven en países en desarrollo, y que entre ellos hay unos 426 millones de personas que viven por debajo de la línea de la pobreza y con frecuencia forman parte del 15 a 20 por ciento de los más vulnerables y marginalizados entre los pobres en estos países (Nota 1).

“El principal objetivo de la OIT es el trabajo decente para todos, incluyendo a las personas con discapacidad”, dijo el Director General de la Organización Internacional del Trabajo, Juan Somavia. “Cuando promovemos los derechos y la dignidad de las personas con discapacidad estamos empoderando a los individuos, enriqueciendo a las sociedades y fortaleciendo las economías”. Debemos intensificar nuestros esfuerzos para acelerar el cambio.

El Departamento de la OIT sobre conocimientos teóricos y prácticos y empleabilidad destacó que “ofrecer trabajo decente a las personas con discapacidad tiene sentido tanto desde el punto de vista social como del económico”, y citó estudios del Banco Mundial según los cuales la exclusión social del lugar de trabajo le cuesta a la economía mundial entre 1,37 y 1,94 billones (millones de millones) de dólares (Nota 2).

El nuevo informe de la OIT destaca los desafíos que enfrentan las personas con discapacidad en el mundo del trabajo, incluyendo que: suelen tener empleos de bajo nivel y bajos ingresos; carecen de representación en los niveles más altos; enfrentan problemas de acceso al lugar de trabajo, transporte y vivienda; corren el riesgo de perder beneficios al comenzar a trabajar; y están expuestos a los prejuicios de sus colegas, de empleadores y del público en general. También plantea que las personas con discapacidad que están en el mercado laboral sufren mayor desempleo, tienen menores ingresos que las otras personas, y con frecuencia están subempleados.

“Esto no significa que no haya habido mejoras”, dice el informe. “El significativo crecimiento en la legislación antidiscriminación a nivel doméstico en los años recientes es prometedor, a pesar de que la adopción de una ley no implica su aplicación. El esfuerzo persistente de las agencias internacionales, y en particular de la OIT, en la promoción de la igualdad de oportunidades y de tratamiento en el empleo ha permitido abrir importantes caminos para el combate a la exclusión social de las personas con discapacidades”.

La OIT dijo que la nueva Convención de la ONU sobre los derechos de las personas con discapacidad adoptada en diciembre del año pasado fortalece los esfuerzos realizados a nivel nacional e internacional para la eliminación de la discriminación basada en la discapacidad y promover la integración. Los principios de la Convención están alineados con las normas relacionadas de la OIT, incluyendo el Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (Personas inválidas) núm. 159.

El Convenio núm. 159 ha sido ratificado por 80 países. En el se requiere que las organizaciones de empleadores, de trabajadores y de discapacitados sean consultadas sobre la aplicación de políticas nacionales relacionadas con readaptación profesional y empleo de personas con discapacidad. La necesidad de realizar estas consultas con actores clave también está incluida en la Convención.

Además de las medidas contra la discriminación que aplican los gobiernos, es importante tener en cuenta el papel que desempeñan las organizaciones de empleadores y los sindicatos en el manejo de la discapacidad en el lugar de trabajo.

El Día Internacional de este año permite a la OIT insistir en la promoción del trabajo decente para las personas con discapacidad. La Organización Internacional del Trabajo destacó que espera impulsar una mayor comprensión sobre los asuntos que afectan a los discapacitados en el mundo del trabajo y ayudar a generar nuevas iniciativas para defender sus derechos laborales.

Fecha: 3 de Diciembre de 2007

Fuente: www.ilo.org

OIT. Servicio de seguros para los pobres. 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) anunció hoy una alianza con la Fundación Bill y Melinda Gates con el fin de desarrollar nuevos tipos de seguros y mejorar los que ya existen, como parte de los esfuerzos por promover el trabajo decente para decenas de millones de personas de bajos ingresos que viven en los países en desarrollo.

Una donación de 34 millones de dólares de la Fundación Gates permitirá crear un Servicio de Innovación en Microseguros, una iniciativa de cinco años única en su tipo que ofrecerá subvenciones y asistencia técnica para decenas de organizaciones que ofrecen seguros a los pobres. Durante los próximos tres años, el Servició solicitará dos veces por año el envío de propuestas y otorgará recursos destinados a lanzar nuevos tipos de seguros, mejorar la eficiencia en este sector, y utilizar la tecnología para generar productos que respondan cada vez mejor a las necesidades de las personas. También se capacitará a especialistas con el fin de replicar las experiencias exitosas.

El esfuerzo forma parte de la iniciativa de Servicios Financieros para los Pobres de la Fundación, que establece alianzas con el fin de desarrollar y aplicar fórmulas innovadoras con el fin de producir una serie de servicios financieros, como los microseguros, para beneficiar a personas en condiciones de pobreza. Los microseguros incluyen una gran variedad de productos para ayudar a los trabajadores a enfrentar dificultades económicas que pueden ser causadas por situaciones como sequías, hospitalizaciones o una muerte en la familia. 

Los microseguros pueden ser utilizados como parte de las estrategias para ampliar la protección social a personas excluidas, como los trabajadores en la economía informal o los pobres en el sector rural, y como una herramienta para que haya mercados de seguros más incluyentes. Las subvenciones previstas por el nuevo servicio permitirán que para 2012 haya al menos 25 millones de pobres con acceso a la cobertura de seguros que no hubieran conseguido de otra manera. Además, se realizarán estudios para cuantificar el impacto del aumento en la disponibilidad y uso de los seguros, con el fin de orientar futuras inversiones en el sector.

La lista de tareas del nuevo Servicio de Innovación en Microseguros incluye: entrega de subvenciones y asistencia técnica para apoyar el desarrollo de productos de valor en el campo de los seguros, destinados a familias de bajos ingresos y del sector rural; impulsar el surgimiento de modelos institucionales y alianzas que permitan ofrecer seguros en forma efectiva a un gran número de mujeres y hombres de bajos ingresos; y promover actividades de formación en este mercado, con el fin de ayudar a los consumidores de bajos ingresos a apreciar la utilidad de los seguros y a identificar los productos más convenientes. 

Si estos tres objetivos se cumplen exitosamente, el servicio podrá tener un impacto importante sobre el sector de los proveedores de seguros e instrumentos de protección social destinados a personas de bajos ingresos. Se espera que sus beneficiarios además mejoren en forma importante la capacidad de sus clientes o miembros para administrar los factores de riesgo y para contar con herramientas que les permitan romper el ciclo de la pobreza.

En 2006, en los 100 países más pobres del mundo había unos 246 proveedores de microseguros con toma de riesgos ofreciendo cobertura de más de 78 millones de vidas, según MicroInsurance Centre, una compañía consultora estadounidense.

“A pesar que estos números pueden parecer impresionantes, son pequeños si los comparamos con los miles de millones de mujeres y hombres pobres para quienes los microseguros serían un componente importante en su estrategia de manejo de riesgos. Por otra parte, son pocos los microseguros disponibles en este momento que ofrecen un valor suficiente como para ofrecer una protección sustancial a los pobres”, dijo el jefe del Programa de Finanzas Sociales de la OIT, Bernd Balkenhol.

El nuevo Servicio está encabezado por el Programa de Finanzas Sociales, encargado del tema de microfinanzas en la OIT, que promueve políticas y servicios financieros con los cuales sea posible generar empleos decentes y reducir la vulnerabilidad de los trabajadores. Las microfinanzas, incluyendo los microseguros, son importantes para el trabajo de la OIT y son clave en la ejecución de su próximo programa bienal. El Programa de Finanzas Sociales participó recientemente en la publicación de un nuevo estudio que ofrece orientaciones sobre cómo abordar el desafío de vincular las empresas con la reducción de la pobreza mediante la definición de criterios para respaldar instituciones de microfinanciación .

“La Fundación Bill y Melinda Gates está orgullosa de colaborar con la OIT en los esfuerzos para ayudar a millones de personas con muchas necesidades y pocos recursos”, dijo el director de la iniciativa de Servicios Financieros para los Pobres de esta institución, Bob Christen. “Esperamos que el Servicio de Innovación en Microseguros permita la generación de decenas de iniciativas nuevas e innovadoras para ofrecer y entregar servicios de microseguros. A través de la OIT, de sus beneficiarios y del Servicio de Innovación en Microseguros, estamos comprometidos a aprender más acerca del impacto y el valor de los seguros para el mundo en desarrollo”.

Fecha: 7 de Diciembre de 2007
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El futuro de las empresas españolas ya no está en América Latina.
Luego de que el Presidente Hugo Chávez anunciara que sometería a una "profunda revisión" a las empresas ibéricas, éstas reafirmaron su compromiso con Latinoamérica. Sin embargo, al ver las cifras, queda claro que buscan depender cada vez menos de la región.

Las amenazas de Hugo Chávez a las empresas españolas, luego del duro cruce con el rey de España, siguen resonando por América Latina. Y aunque se teme que sus declaraciones ahuyenten las inversiones ibéricas, éstas ya no tienen como principal destino la región.
La distribución geográfica de la inversión española ha cambiado. En 1997, América Latina absorbía más de la mitad de esta inversión, en 2006 apenas representaba el 4%, lo que se contrapone con el 78% que ese año alcanzó la Unión Europea, según cifras del Anuario 2007 de la Internacionalización de la Empresa Española. Los expertos concuerdan en que haya clara tendencia al cambio de orientación.
Las empresas españolas "no abandonan América Latina, pero sí invierten en Europa y en EE.UU. Proporcionalmente, se reduce el peso de la región. Esto es, estratégicamente hablando, muy importante", afirma Mauro Guillén, director del Lauder Institute de la Universidad de Wharton.
Distintos aspectos parecen explicar el menor atractivo de la región estos últimos años: "No se puede seguir invirtiendo las inmensas cantidades de los años '80 o '90, porque ya no hay más cosas que comprar", afirma Guillén.
Por otra parte, tanto la crisis Argentina como el proceso de rechazo a las privatizaciones en algunos países, habrían influido en este cambio de estrategia.
Además, según Guillén hay una mayor apertura en los mercados europeos y la evolución del dólar favorece la inversión en Norteamérica.
Estos son los destinos que atraen a las multinacionales ibéricas: En 2006, el Reino Unido recibió el 56% del total de las inveriones españolas.
Y aunque las compañías confirman ahora más que nunca su compromiso con la región, Mauro Guillén afirma que "este movimiento hacia Europa y Estados Unidos es para tratar de diversificarse" y agrega que "América Latina, salvo Chile, es una región muy volátil".
"Lo que ocurre en Venezuela, pone en relieve los logros de Chile", afirma el economista Mauro Guillén.
Y se refleja en la percepción del empresariado español. El país ocupa el 4° lugar en el Índice de Valoración de la Inversión Española en el Exterior, presentado en septiembre pasado. En este estudio el país es el preferido de la región, seguido de México y Brasil.
Salvo por el caso puntual del año pasado, España es el segundo inversor en Chile después de EE.UU. Y parece que continuará así. A lo anunciado por Endesa (US$ 2.500 millones en los próximos 5 años) se suman los objetivos de otras transnacionales. El BBVA invertirá hasta 2009 US$ 110 millones y en lo que queda del año, el Grupo Telefónica decidió aumentar su plan de inversiones en 20%.
Sin embargo, las inversiones en concesiones y obras públicas estarían frenadas de acuerdo a Vicente Aresti, presidente de la Cámara Oficial Española de Comercio de Chile. "Las empresas españolas esperan más señales de parte del Estado de Chile de manera de poder estar más presentes en esa área", afirma Aresti.
Una esperanza: ahora viene el impulso de las pymes ibéricas
Ahora las pequeñas y medianas son las que llevan la batuta. El año pasado, 400 pymes españolas visitaron Chile. Según Vicente Aresti, hay varias razones que impulsan esta marcada tendencia: "El tratado de doble tributación con el país ibérico y en especial los acuerdos de libre comercio que tiene el país, son muy atractivos para las nuevas inversiones".
Esta percepción es compartida por Eduardo Mena, vicepresidente de Comité de Inversiones Extranjeras (Cinver), quien comenta que hay "muchísima más llegada de pymes extranjeras". Según Mena, esto se produce "por la creciente asociatividad que se genera con empresas españolas y empresas de la región que quieren invertir en Chile como país plataforma para llegar a otros mercados". Para apoyar este movimiento, Cinver junto con la Sofofa lanzaron un sistema informático para que los inversionistas puedan utilizar de mejor manera los tratados de libre comercio que tiene el país.
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OIT. Brasil ofrece cooperación Sur-Sur contra el trabajo infantil.
El gobierno de Brasil y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) lanzaron una nueva e importante iniciativa para fortalecer la lucha contra el trabajo infantil en el mundo.

 El gobierno de Brasil y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) lanzaron una nueva e importante iniciativa para fortalecer la lucha contra el trabajo infantil en el mundo.

El Memorándum de Entendimiento que será firmado por el ministro de Relaciones Exteriores de Brasil, Celso Amorim, y la directora de la Oficina de la OIT en Brasil, Laís Abramo, sienta las bases para la cooperación Sur-Sur que tiene como objetivo prevenir y combatir el trabajo infantil. Junto con el Memorándum, el gobierno de Brasil anunció un programa para luchar contra el trabajo infantil en Haiti bajo la coordinación del Programa Internacional para la Erradicación del Trabajo Infantil (IPEC).

La iniciativa promoverá proyectos específicos de cooperación técnica Sur-Sur y actividades que contribuyan de manera eficaz a la eliminación del trabajo infantil, en especial en sus peores formas, en conformidad con las obligaciones internacionales de cada país.

Para la ceremonia de presentación está prevista la presencia de los ministros del Trabajo de Brasil, Haiti y Guinea Bissau, así como de los encargados del tema de trabajo infantil de Angola y Mozambique, de la Comunidad de Países de Idioma Portugués (CPLP).

El objetivo de la iniciativa de OIT y Brasil es crear un foro para la cooperación Sur-Sur en la lucha contra el trabajo infantil, e incluye a grupos regionales como el Pacto Andino, MERCOSUR, CPLP, y el foro trilateral India-Brasil-Sudáfrica (IBSA). Se promoverá la cooperación horizontal entre los países mediante el intercambio de experiencias positivas en la lucha contra el trabajo infatil. A lo largo de las últimas décadas, Brasil ha adquirido experiencia y consolidado buenas prácticas en la lucha contra el trabajo infantil que pueden ser compartidas con otros países.

Además esta iniciativa contempla estrecha colaboración con las organizaciones de empleadores y trabajadores para promover esta nueva forma de coperación Sur-Sur.

La actividad de presentación y otra serie de reuniones técnicas que se llevarán a cabo esta semana en Brasilia tienen también el objetivo de contribuir al Día de las Naciones Unidas para la Cooperación Sur-Sur que se celebra el 19 de diciembre.

Fecha: 14 de Diciembre de 2007
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OIT abordó el futuro de la protección social en América Latina.

En el marco de la Reunión Regional Tripartita sobre "El futuro de la protección social en América Latina" convocada por OIT Ginebra, a través de su Departamento de Seguridad Social, la Oficina Regional de Lima y la Oficina Subregional de la OIT en Santiago, se congregaron representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores de 10 países de la región para abordar diversos temas sobre el futuro de los sistemas de protección social, el avance de los procesos de reforma emprendidos por diversos países y los desafíos pendientes. La reunión se llevó a cabo entre los días 12 y 14 de diciembre e intervino el Director General de la OIT, Juan Somavia. Durante el encuentro se analizaron los procesos de reforma, las nuevas tendencias y las experiencias en materia de seguridad social en la región como así también en Europa.
El objetivo fue generar una serie de recomendaciones y lineamientos para enfrentar la falta de cobertura de la protección social, área que la OIT considera como uno de los déficit de Trabajo Decente más notorios en la región. 
Por otra parte, la OIT ha planteado que la protección social en la actualidad es una necesidad económica con efectos positivos sobre la generación y la preservación del crecimiento.
La OIT también estuvo representada en Santiago por dos de sus Directores Ejecutivos, Assane Diop y María Angélica Ducci, por el Director Regional para las Américas, Jean Maninat, y por el Director del Departamento de Seguridad Social, Michael Cichon.
La inauguración contó con la participación de la Subsecretaria de Previsión Social del Ministerio de Trabajo y Previsión Social de Chile, Lissette García (en representación del Ministro Osvaldo Andrade), el director de Presupuesto del Ministerio de Hacienda de Chile, Alberto Arenas, y el Director Regional de la OIT.
Diversos especialistas realizaron exposiciones ante los representantes tripartitos, entre ellos Mario Marcel, quien planteó el tema de “Evolución y perspectivas de la protección social en América Latina”.
La reunión terminó con un amplio consenso en materia de las prioridades que deberían abordar las políticas de seguridad social en general en América Latina como así también la agenda de la OIT en esta materia para los próximos años. La conformación y consolidación de un piso social, con importantes elementos provenientes de los programas de protección social, fue resaltado como una prioridad ineludible para afrontar los desafíos de la globalización y los déficit de trabajo decente.
El objetivo de reunión fue sentar las bases para la elaboración de un plan de acción en seguridad social de mediano y largo plazo. Fueron invitados alrededor de 70 participantes entre observadores internacionales e invitados especiales, además, se contó con la presencia de un representante de la Unión Europea.
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OIT presenta barómetro sobre mujer y trabajo en Chile.

Este barómetro se hizo a través de la aplicación de una encuesta a una muestra representativa de ocupados y ocupadas de la ciudad de Santiago y abordó una dimensión hasta ahora desconocida, al indagar al mismo tiempo variables objetivas sobre la calidad del empleo con variables subjetivas relacionadas con las percepciones y valoraciones que las personas hacen de su actividad laboral.
La presentación del estudio estuvo a cargo de Esperanza Cueto, presidenta de Comunidad Mujer, Carla Lehmann, Directora Ejecutiva de Datavoz y María Elena Valenzuela, Especialista Regional en Género, de OIT, y contó con los comentarios de Juan Somavia, Director General de OIT, Zarko Luksic, Subsecretario del Trabajo, Andrés Concha, Secretario General de SOFOFA y Arturo Martínez, presidente de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT). 
Uno de los principales resultados del informe, indica que las mujeres que trabajan aportando ingresos al grupo familiar, son también las que deben enfrentar mayor carga de trabajo doméstico y responsabilidades familiares.
Esto, además hace que las mujeres perciban que cuentan con menores oportunidades laborales, que no disponen de mucho tiempo para sí mismas y que deben lidiar con una constante sensación de cansancio por la sobrecarga de trabajo.
Los resultados del estudio son decidores. Revelaron, por ejemplo, que si bien las mujeres trabajadoras de nuestra capital valoran el hecho de trabajar remuneradamente, tienen una menor calidad de empleo (21% de las mujeres trabaja más de 48 horas a la semana, muchas no tienen salario fijo y tienen una carga de trabajo extralaboral que les provoca un serio desgaste).
Respecto al ámbito de las oportunidades laborales, a pesar de que un tercio de los trabajadores y trabajadoras se ha capacitado en los últimos 3 años, la proporción de hombres que ha tenido un ascenso en ese mismo periodo de tiempo es de 20%, más del doble de la cantidad de mujeres que han tenido el mismo beneficio (sólo 8%). Algo similar ocurre para el caso de los aumentos de sueldo, en que 33% de los hombres y sólo 25% de las mujeres han tenido un aumento en los últimos 3 años.
Finalmente, Juan Somavia, Director General de OIT, clausuró el evento y destacó que el tema de la igualdad de género es uno de los pilares fundamentales del trabajo de la OIT a nivel internacional. “Este es un tema muy relevante para OIT, en el cual seguiremos trabajando, ya que el desarrollo a nivel internacional ya no se ve únicamente como la reducción de la pobreza, sino que también está asociada a la disminución de la desigualdad y la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, elementos base del trabajo decente”.
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OIT. Taller de  Procesos y Técnicas de Negociación para dirigentas sindicales.

Entre el 3 y 7 de diciembre se realizó en la sede de la oficina de OIT Santiago, el Taller: “Formación sobre procesos y técnicas de negociación”, dirigido especialmente a dirigentas sindicales de todo el país. 
El taller, que fue organizado conjuntamente por OIT, el Servicio Nacional de la Mujer (SERNAM) y la Fundación Friederich Ebert, capacitó a 25 mujeres líderes del mundo sindical en la teoría y práctica de procesos de negociación basados en beneficios mutuos y la incorporación de la perspectiva de género en el quehacer sindical. 
El curso trató materias como gestión de conflictos, obstáculos a una negociación eficaz, cómo aumentar al máximo los beneficios recíprocos, cómo preparar y conducir una negociación de beneficio mutuo, entre otras. Todos estos temas están contenidos en una serie de módulos que forman parte del conjunto didáctico sobre Técnicas de Negociación (Joint Union-Management Negotiation Skills), material desarrollado por el Centro Internacional de Formación de la OIT (CIF-OIT) y que es la base de la capacitación desarrollada en Santiago. 
Además de estos módulos de trabajo, el taller contó con las exposiciones de María Elena Valenzuela, Especialista Regional en Género de OIT, Andrea Reyes, Jefa de Departamento Intersectorial de SERNAM, Joaquín Cabrera, Jefe del Departamento de Relaciones Laborales del Ministerio del Trabajo y Marta Rangel, Consultora Área de Género de OIT. 
La jornada final del taller se realizó el pasado viernes 7 de diciembre, ocasión en que Guillermo Miranda, Director de la Oficina Subregional de la OIT, destacó la importancia de la incorporación de la mujer en el proceso de negociación sindical y expresó su deseo de que instancias como estas puedan darse nuevamente en un futuro. 
Similar visión tuvo Bet Gerber, Directora de Proyectos de la Fundación Friederich Ebert, quien valoró esta iniciativa y relevó especialmente el trabajo realizado por las asistentes al taller. “El interés puesto por ellas, demuestra la necesidad específica que existe de espacios de capacitación para mujeres, en particular, las que se desempeñan en ámbitos en que tradicionalmente han estado subrepresentadas” 
Por su parte, Rosa Fernández, encargada de facilitar y conducir el taller, evaluó positivamente el desarrollo del curso y destacó el intercambio de experiencias que se dio entorno al tema. “Se formó un grupo sumamente motivado, contamos con un set de materiales de capacitación de excelente calidad, y un aspecto muy relevante fue que se generó un espacio para el establecimiento de redes de comunicación e intercambio de conocimientos entre las distintas dirigentas, lo que constituye un aporte al desarrollo de la labor sindical, al abrir nuevos canales de comunicación que hasta el minuto no existían”. 
Por su parte, Georgina Cortés, Vicepresidenta del Área de Mujer de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) y participante del taller, destacó la pertinencia e interés de los temas tratados y valoró que iniciativas como estas se den especialmente para el mundo sindical. “Durante esta semana hemos recibido herramientas valiosas que sin duda aplicaremos en nuestros procesos de negociación para alcanzar nuestros objetivos, pero más allá de eso, estos instrumentos, son un verdadero apoyo a la labor que desarrollamos las mujeres en el sindicalismo, tarea que lamentablemente no siempre es reconocida”. 
Debido a los buenos resultados obtenidos, a futuro se estudia realizar una nueva versión de este curso para que más mujeres -que día a día cumplen un rol preponderante en la toma de decisiones de nuestro país- puedan optar a formación y actualización de conocimientos que sean útiles en su quehacer.
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II) REFORMAS PREVISIONALES

Apelan ante Corte Suprema por despido de profesora lesbiana.
La docente de religión aseguró que recurrirá a la Corte Interamericana de Derechos Humanos si el máximo tribunal de Chile no impugna el fallo que declaró inadmisible un recurso de protección, luego que la Iglesia Católica prohibió ejercer su oficio.

La profesora Sandra Pavez y el Movimiento de Integración y Liberación Homosexual (Movilh) afirmaron que recurrirán a la Corte Interamericana de Derechos Humanos si la Corte Suprema no les da la razón, tras impugnar el fallo del tribunal de alzada de San Miguel que declaró inadmisible un recurso de protección presentado a favor de la docente, quien está siendo impedida por la Iglesia Católica de ejercer su oficio sólo en razón de su orientación sexual.

La acción legal, patrocinada por el abogado Alfredo Morgado, fue presentada ante la Corte de Apelaciones San Miguel, desde donde será derivada al máximo tribunal para su revisión. 

En el texto se alegó que la decisión de la Corte de San Miguel de rechazar el recurso de protección presentando a favor de la profesora -luego de que el vicario para la Educación de San Bernardo, René Aguilera Colinier, revocara el certificado de idoneidad que habilita a la docente para hacer clases- no se hizo cargo de las vulneraciones constitucionales y de tratados internacionales ratificados por Chile en los que está incurriendo la Iglesia. 

Ello por cuanto si bien el Decreto 924, dictado el 12 de septiembre de 1983, determina que es la Iglesia la que está facultada para otorgar el certificado de idoneidad que permite a los profesores de religión hacer clases, la aplicación de la norma por parte del vicario Colinier es arbitraria y discriminatoria, no ajustándose al derecho, de acuerdo a la acción legal. 

La apelación especificó además que la profesora ha mostrado en 21 años de trayectoria completa idoneidad en el ejercicio de su cargo, lo cual es avalado por colegas, alumnos   y apoderados, en un documento que recoge sus firmas. 

"Además en ninguna parte se dice, sino sólo en los reglamentos internos de la Iglesia y no de la ley, que los profesores homosexuales no pueden hacer clases de religión. Tampoco ese es un requerimiento de esa profesión y nunca fue así planteado cuando la docente obtuvo su título en la Universidad Católica", añadió el presidente del Movilh, Rolando Jiménez. 

Pavez se mostró "completamente apenada por el fallo de la Corte de Apelaciones. Yo he servido a Dios durante toda una vida. Lo que yo haga en mi casa  y mis relaciones sexuales no tiene nada que ver con mi ejercicio profesional. Yo sólo me preocupó del bienestar de mis alumnos y de inculcar el amor a Dios". 

Añadió que, por otro lado, "las clases de religión, no son clases de adoctrinamiento del catolicismo. Son clases que abordan las perspectivas de la religión en términos generales. Es dañino para la educación optar por una solo tipo de enseñanza religiosa, pues la Iglesia está separada del Estado". 

Morgado, Pavez y el Movilh anunciaron además que en caso de que la Corte Suprema no revierta el fallo de la Corte de Apelaciones, "recurriremos a la Corte Interamericana de Derechos Humanos y demandaremos al Estado de Chile". 

Al momento de presentar la apelación, el Movilh anunció que junto a diversos diputados presentarán un proyecto de ley que derogue el artículo 924, "pues su aplicación se presta para el arbitrio y eso está más que demostrado". 

Jiménez exigió además la "pronta aprobación del Proyecto de Ley que Establece Medidas contra la Discriminación", ya que "quedó demostrado que la ausencia de esta norma deja en la completa vulnerabilidad a los sectores minoritarios". 

Junto con repudiar a la ministra de Educación, Yasna Provoste, por "carecer de voz en un tema que es su deber tener opinión, en especial luego que fue oficiada por la Cámara de Diputados respecto a este caso", el Movilh informó sobre la ejecución de una serie de manifestaciones que se espera cuenten con el apoyo de diversas instancias. 

"También pediremos a las autoridades que hagan gestiones administrativas para que Pavez siga haciendo clases, pues no hay ningún tipo de sanción establecida contra el colegio por si opta por ese camino, en especial al considerar que es un establecimiento municipalizado y que está en desacuerdo con la postura de la Iglesia en este tema", comentó el movimiento de minorías sexuales. 

Desde que se hizo efectiva el pasado 13 de agosto la revocación del certificado de idoneidad, Pavez se desempeña en labores administrativas en el colegio, mientras que alumnos y apoderados han enviado diversas cartas a la dirección para que la docente reasuma sus funciones. 

En tanto, el 18 de mayo la afectada y el Movilh se reunieron con el obispo de San Bernardo, Juan Ignacio González Errázuriz, quien exigió a la docente el celibato y un tratamiento psiquiátrico con profesionales de la Iglesia para que mantuviera su certificado de idoneidad. 

Según la maestra, ante su rechazo, diversos sacerdotes y el mismo obispo González, la presionaron para que desistiera de las acciones legales, ofreciéndoles becas y "haciéndome sentir culpable por los efectos que este hecho tendría en mi familia. Me sentí humillada", puntualizó Pavez, quien agregó que ha debido recibir intensos tratamientos psicológicos a partir del daño ocasionado por la Iglesia.
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Lanzan campaña para prevenir accidentes en la construcción.
El sector de la construcción tiene una de las tasas más altas de accidentabilidad en el país, con una cifra superior al 8%. Sólo durante el primer semestre de este año se han visto afectados 16 mil trabajadores. La idea es reducir esas cifras y evitar muertes.

Un total de 16 mil accidentes en la construcción se han registrado hasta la fecha en 2007, situación que preocupa al Gobierno, empresarios y trabajadores ya que el sector detenta uno de los índices más altos a nivel nacional.

Para enfrentar esta realidad, la subsecretaria de Previsión Social, Lissette García, junto a José Zamora, dirigente de la Federación de Trabajadores de la Construcción “Fetracoma”, y Luis Nario, presidente de la Cámara Chilena de la Construcción, lanzaron la campaña “Comprometámonos con la Seguridad”. 

La iniciativa -que incluye spots radiales, afiches, trípticos y otros- pretende disminuir los accidentes, especialmente graves y fatales, informando a los trabajadores, capataces, jefes de obra, profesionales, subcontratistas y representantes de las empresas, en identificación de riesgos y prevención de accidentes del trabajo en la construcción.   

En el marco del lanzamiento de la campaña, se reveló que en el primer semestre de 2007, el número de accidentes fue 15.952, mientras que en el mismo periodo correspondiente al año anterior, la cantidad de accidentes fue de 18.424.   

En comparación, durante el año 2006 se produjeron 32.457 accidentes de trabajo en el sector de la construcción, provocados en su mayoría por no uso o uso incorrecto de elementos de protección, caídas de altura, golpes por caídas de objetos, desconocimiento de la señalización de seguridad, falta de vías de circulación en la obra y contactos con equipos energizados, entre otros.   

Para evitar estos eventos, la subsecretaria de Previsión Social destacó que “entre enero y septiembre de 2007, la Dirección del Trabajo realizó 95.704 fiscalizaciones de terreno, donde se cursaron 54.840 sanciones, de las cuales 15.023 correspondieron a sanciones aplicadas por infracciones en materias de seguridad laboral, siendo una de las mayores materias infringidas”.   

Sin embargo, recalcó que “esto no es suficiente, aquí se requiere un cambio cultural, con el compromiso de trabajadores y empresarios, para prevenir los accidentes”.   

La autoridad añadió que “la experiencia internacional indica que cuando trabajadores, empresarios y Gobierno incorporan la prevención como una dimensión cotidiana del trabajo, es cuando realmente se logran bajar las tasas de accidentabilidad de manera permanente”. 

Los sindicatos de trabajadores de la construcción, la Cámara Chilena de la Construcción, la Mutual de Seguridad y la Subsecretaría de Previsión Social, firmaron un convenio de cooperación para implementar las normas de seguridad laboral del reglamento de la ley de subcontratación. 

Dichas instituciones -reunidas en la Mesa de la Construcción- se comprometieron a realizar una serie de acciones de capacitación y difusión de la ley y del reglamento de seguridad. 

Las actividades que contempla la campaña son visitas a obras, seminarios de capacitación con comités paritarios, reuniones con mujeres prevencionistas y concurso de piropos relacionados con temas de seguridad laboral.
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Nadie que quiera postular a un cargo público podrá eludir el sueldo ético.
El reelecto presidente de la Conferencia Episcopal llamó a los políticos a hacerse una autocrítica, dejar las peleas inútiles y buscar soluciones para el Chile real. Ése que “no resiste más el abismo de separación y de marginación de los pobres”. Por lo mismo, se declara feliz de que la Iglesia -a través de él- haya instalado el tema del salario ético y la desigualdad social, que asegura serán temas de las campañas que vienen.

Han pasado casi dos semanas desde que el obispo de Rancagua recibiera nuevamente el apoyo de sus pares para presidir la máxima instancia católica del país. Tiene clara su responsabilidad y está feliz por haber instalado en Chile el clamor por un "salario ético", que hoy, con otro nombre, recogió el Consejo para la Equidad.

Pese a eso, Goic sigue clamando por una sociedad más justa e increpa a los políticos a pensar con seriedad qué país queremos: "¿Uno donde los niños de seis años porten armas, como está ocurriendo, o uno donde el respeto a la vida y la dignidad sea lo primordial?"

"Siento que así como se han abierto debates sobre otros temas, deberíamos abrir uno sobre la realidad de nuestros niños y jóvenes de las poblaciones periféricas y no estigmatizarlos, porque son fruto de una sociedad que no ha sabido ponerse en el lugar de los más pobres". 

-Pero la violencia no está instalada sólo entre los pobres. 

-Sin duda que la violencia cruza todos los segmentos de la sociedad, porque se ha generado una mentalidad individualista, donde lo que importa es estar bien yo y no miro a los otros. Ahí tenemos también el drama de la violencia contra las mujeres. El drama número uno de Chile es la familia y eso no se está encarando en profundidad. 

-¿No son los que aspiran al servicio público, los políticos, los llamados a pensar ese país?

-Chile tiene grandes políticos y ése es un bien para el país que hay que cuidar. Cuando un país pierde la confianza en la clase política y en los partidos políticos, cae en manos de caudillos, como lo estamos viendo en algunos países del continente. Pero creo que los políticos tienen que hacerse una autocrítica, porque no pueden estar enredados en rencillas, mientras el país, y especialmente el mundo de los más pobres, requieren soluciones apremiantes. 

-¿Como el Transantiago?

-Hay un sufrimiento tremendo de la población santiaguina que diariamente necesita usar el Transantiago. Hay que ponernos en el lugar de los que sufren y por eso no corresponde enfrascarse en rencillas y divisiones que a nadie hacen bien, porque toda división, sea religiosa, familiar, social o política hace daño a la convivencia. 

-¿Por eso cada vez vota menos gente también? 

-Exactamente. Tengo la esperanza y la confianza en que los políticos sean capaces, porque quizás pocos países latinoamericanos tienen políticos tan preparados y tan capaces como Chile. Pero hay que llamarlos a que se aboquen a los grandes temas. 

-¿Qué ha pasado con el sindicalismo este año? Todo indica que los conflictos están lejos de parar.

-Hay situaciones muy complejas aún como la de Tomé, los forestales y el cobre nuevamente, con esta posibilidad de internalización de un sector de contratistas a la planta de Codelco, etc. Advertí que era necesario anticiparse a estos conflictos, porque, si no, la situación puede ser compleja mañana. El Consejo para la Equidad es muy importante y también ha habido iniciativas privadas de pequeños empresarios que han hecho el esfuerzo de subir el sueldo. Hay pasos positivos. Que el tema se haya instalado es el gran paso positivo. Creo que nadie que aspira a un cargo público en el Parlamento o en la futura Presidencia de la República va a poder eludirlo. 

-¿No se arrepiente de haber propuesto un salario de 250 mil pesos?

-No, todo lo contrario. Creo que fue...

-¿Muy poco?

- Estoy feliz de haberlo puesto, pero no fui yo, fue la Iglesia a través mío. 

-¿Qué le parece la necesidad de ampliar la negociación colectiva?

-Hay que restaurar los diálogos entre las empresas, el Gobierno y los dirigentes de los trabajadores.

-En el cobre se reavivan los ánimos, ¿qué les diría a esos trabajadores? 

-La organización de los trabajadores es un derecho legítimo, es algo justo y necesario. Uno les pediría que dejen de utilizar cualquier forma de violencia, porque deslegitima la acción sindical. Y que las organizaciones de la sociedad, los empresarios, el Parlamento, el Gobierno, estén atentos a las demandas sociales, porque detrás hay realidades ciertas. 

Lo otro que les diría es que no se dejen manipular por ningún partido político, porque si lo hacen, pierden su identidad sindical. 

-Éste ha sido un año particularmente difícil para la Presidenta Bachelet, ¿qué le recomendaría de Presidente a Presidenta?

-Que tenga paciencia, porque no es fácil. Yo rezo mucho por ella. LN
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A planta dos mil trabajadores de Codelco.
El presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre, Cristián Cuevas, reveló ayer que la esperada fiscalización determinó que Escondida, la minera privada más grande de Chile, deberá aplicar un proceso similar a unos mil tercerizados.

Ayer se conoció el esperado informe de la Dirección Nacional del Trabajo respecto a la subcontratación en las mineras y el resultado fue decidor: la entidad recomendó internalizar a más de dos mil trabajadores contratistas que prestan servicios en la División Norte de Codelco. En el ámbito privado, la sugerencia también involucra a Escondida, que deberá adoptar una decisión respecto a unos mil trabajadores que deben ser integrados a planta según el ente fiscalizador. 

En el caso de la estatal, se comprobó que los tercerizados prestan servicios bajo dependencia y subordinación de la minera y que esta imparte instrucciones directas a los trabajadores; establece la carga de trabajo diaria, semanal o mensual de los trabajadores; y controla, fiscaliza o supervisa el desarrollo de las labores. "Los hechos constatados y señalados precedentemente respecto de los trabajadores que se señalan, configuran infracción al artículo 183-A del Código del Trabajo, considerándose en consecuencia al dueño de la obra, empresa o faena como empleador de dichos trabajadores", afirmó la entidad.

El documento es un acta de constatación de la subcontratación en las cupreras y no tiene carácter vinculante, por lo que Codelco no está obligada a contratar a los trabajadores. Si esto no ocurre, la estatal se expone a una multa total de 1 a 100 UTM y a una nueva fiscalización, según explicó a La Nación la directora del Trabajo, Patricia Silva. Conocido el diagnóstico, las empresas tienen quince días para responder, camino que Codelco ya anunció mediante un comunicado (ver recuadro). 

Ante esto, el presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre (CTC), Cristián Cuevas, manifestó su preocupación porque los procesos se puedan judicializar y alargar en base a impugnaciones. " Hacemos un llamado a la Presidenta de la República, Michelle Bachelet, para que la principal empresa del Estado no judicialice este informe, porque sería un precedente negativo. Ya hemos recibido información de que estarían judicializando este informe", dijo el líder de los tercerizados.

No obstante, la notificación de la Dirección fue tomada con satisfacción por el dirigente. "Esta es una primera mirada, donde hay más de dos mil trabajadores que estarían bajo la línea de la subcontratación y que deberían ser internalizados", señaló

De acuerdo con estos datos, los empleados que debieran incorporarse al personal de planta de la División Norte constituyen un aumento del 20% en la dotación. 

Si bien el informe definitivo de la fiscalización a Escondida -controlada por BHP Billiton- se conocerá el jueves, Cristián Cuevas dijo ayer que "se desmiente lo que ha dicho Diego Hernández (presidente de la minera) de que ellos cumplen con la ley de subcontratación". En todo caso, este dictamen fue apoyado por el presidente del sindicato de trabajadores de Minera Escondida, Zeiso Mercado, quien dijo a este medio que esperan con los "brazos abiertos" a los trabajadores contratistas".
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Tribunales laborales comenzarían a funcionar de manera gradual.
El ministro de Justicia, Carlos Maldonado, sostuvo que lo razonable es llevarlo a cabo por grupos de regiones en tres etapas y entre marzo de 2008 y mayo de 2009. Aunque, según dijo, algunos parlamentarios desean postergar la fecha de inicio estipulada.

El ministro de Justicia Carlos Maldonado informó ayer que el Gobierno enviará esta semana al Congreso un proyecto de reforma constitucional que autorice la puesta en marcha gradual de los nuevos tribunales laborales, presupuestada para marzo del próximo año.

"Para los trabajadores de Chile y para construir una buena justicia laboral creemos que es necesario que se haga en forma gradual", dijo Maldonado, y agregó que el Ejecutivo presentará una propuesta de reforma constitucional para luego enviar una indicación al proyecto, a fin de ver la gradualidad específica que se aplicaría.

El ministro sostuvo que lo razonable es llevarlo a cabo por grupos de regiones en tres etapas y entre marzo de 2008 y mayo de 2009. Aunque, según dijo, algunos parlamentarios desean postergar la fecha de inicio estipulada.
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El Teniente debería contratar a 1.400 externos.
Cifra fue entregada por líder de trabajadores subcontratados, Cristián Cuevas. División de Codelco admitió recepción del informe y se abocará al análisis de las actas.

El presidente de la Confederación de Trabajadores del Cobre, Cristián Cuevas, aseguró que el informe sobre subcontratación de El Teniente entregado hoy ordena a esa división de Codelco contratar a más de 1.400 trabajadores que actualmente se desempeñan como externos.

La cifra no fue confirmada por la cuprífera estatal, la cual emitió un comunicado admitiendo la recepción del documento de la Dirección del Trabajo (DT). Apegándose al guión empleado por las otras dos divisiones que ya tienen en sus manos el informe, El Teniente informó que se tomará “el plazo que otorga la normativa vigente” para "realizar un profundo análisis de las actas”.     

El número entregado por Cuevas corresponde a 1.347 trabajadores identificados por la DT, más 175 pertenecientes a la contratista CMS. Esta última empresa tiene “una demanda presentada ante los tribunales por simulación y subterfugio de contratos”, dijo el dirigente sindical quien hoy interpuso un recurso de protección luego del amparo preventivo presentado por Codelco contra de la movilización de la próxima semana.   

Codelco recibió ayer el informe relativo a la situación en la División Salvador. Éste identifica a 595 subcontratados que, de acuerdo a la autoridad fiscalizadora, desempeñan funciones del giro principal de la empresa y debieran depender formalmente de ella, cifra representa un 19,83% de la dotación total de subcontratistas, que llega a cerca de 3.000 en dicha división. El lunes, en el primer informe de fiscalización de la minería, se señala que 2.042 trabajadores externos debieran ser internalizados por la cuprera estatal en la División Codelco Norte.   

Con la entrega del informe sobre El Teniente, sólo resta conocer cuál es la situación de la División Andina. Culminada esta etapa, se espera la entrega de los informes de las mineras privadas   

En el comunicado de El Teniente se destaca que esta división cuenta desde mediados del 2006 con la Gerencia de Control y Planificación de Servicios de Terceros, cuyo objetivo es, entre otros, velar por el adecuado cumplimiento de las leyes laborales por parte de las empresas contratistas.  

La declaración pública de El Teniente subraya además que esta división “ha adherido y cumplido con todos los acuerdos que en su momento firmó con las empresas contratistas y las organizaciones sindicales de los trabajadores contratistas, tanto en febrero de 2006 como en las actas suscritas en julio y agosto de este año”. 
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Crecimiento de economía. Sólo 4,4 % en octubre.
En Imacec, informado esta mañana por el Banco Central, incidió negativamente la caída de la producción de cobre y del valor agregado de la generación eléctrica.

El Índice Mensual de Actividad Económica (Imacec) de octubre aumentó 4,4% en comparación con igual mes del año anterior, con lo que no logró cumplir las expectativas planteadas por sectores del mercado como la Cámara de Comercio de Santiago que proyectaban un crecimiento superior al 5%.

Aún así, la cifra señalada esta mañana por el Banco Central supera con creces el 2,8 % registrado en el mes de septiembre, el más bajo del año, provocado principalmente por los feriados y el largo fin de semana de Fiestas Patrias. En esta ocasión incluso se registró un día hábil más que en el mes de octubre de 2006.

En el contenido crecimiento de la actividad económica incidió negativamente la caída de la producción de cobre y la caída del valor agregado de la generación eléctrica.

El insitituto emisor detalló en su informe que la serie desestacionalizada disminuyó 0,4% respecto del mes precedente, mientras la serie de tendencia ciclo registró una expansión anualizada de 3,9%.
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Suprema obliga a isapre a responder por tratamiento de beneficiaria.
La Tercera Sala de la Corte Suprema ordenó a la Isapre Colmena Golden Cross a cancelar a una afiliada la totalidad de los gastos correspondientes a la colocación de un marcapasos desfribilador, cobertura que había sido rechazada por la institución privada de salud. 

La Sala Constitucional del máximo tribunal confirmó así lo resuelto anteriormente por la Segunda Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago que acogió los argumentos de María Eugenia Celis, beneficiaria de la Isapre, quien desde el año 2000 ha padecido problemas cardíacos que obligaron a su médico tratante a instalarle un marcapasos desfribilador mediante un procedimiento efectuado en el hospital clínico de la Universidad Católica. 

Durante el proceso, Colmena Golden Cross argumentó su negativa a realizar pagos por el procedimiento y el equipo instalado (que tiene un costo de $ 6.850.001) basado en que la solución escogida por el médico de la paciente no está incluida en el régimen de Garantías Explícitas en Salud (GES). 

La Suprema determinó que la decisión de la entidad de salud "vulnera el derecho a la vida de 
María Eugenia Celis" y que el desfribilador "debe ser considerado una modalidad de marcapasos que incluye funciones adicionales (...) Por lo que es obligación de la Isapre bonificar tanto el aparato como su implementación". 
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Ningún dependiente de comercio puede laborar más allá de las 23 horas.
Dictamen de la Dirección del Trabajo determina cuáles trabajadores del comercio tienen la condición de dependientes y les afecta la norma que pone fin a su jornada a las 11 de la noche los días previos a Navidad y a las 8 de la noche el 24 y 31 de diciembre.

La Dirección del Trabajo aclaró que los límites legales de jornada de los dependientes del comercio –23 horas entre el 10 y 23 de diciembre y 20 horas, los días 24 y 31 de diciembre– indican el momento en que éstos efectivamente terminan de trabajar y pueden regresar a sus casas.

De acuerdo al dictamen, son dependientes de comercio aquellas personas encargadas de atender directamente al público: vendedores, cajeros, empaquetadores, promotores y vendedores integrales. Quedan excluidos otros trabajadores que se desempeñan en los establecimientos, entre ellos, los guardias de seguridad, aseadores, reponedores, etiquetadores y aquellos que tienen a su cargo la confección de inventarios, los cuales podrían laborar más allá del límite establecido (las 23 o las 20 horas), ajustándose a los límites legales diarios, ordinarios o extraordinarios.
La Directora del Trabajo, Patricia Silva Meléndez, señaló que el sentido de la norma es conciliar la vida laboral y familiar. Llamó a la ciudadanía a contribuir a su cumplimiento, realizando sus compras lo más temprano posible y no al borde del tope horario de los dependientes del comercio.
El dictamen señala, textualmente, que los empleadores deberán "adoptar todas las medidas tendientes a disponer el cierre oportuno de sus establecimientos". Cabe indicar que, en el contexto de las conversaciones de la mesa tripartita, los empleadores señalaron la disposición del gremio a cerrar a las 10:30 de la noche.
La norma exceptúa a los trabajadores y trabajadoras que se desempeñan en clubes, restaurantes, establecimientos de entretenimiento, como cines, espectáculos en vivo, discotecas, pub, cabarets, casinos de juego y otros lugares de juego legalmente autorizados.
El cumplimiento de todas estas disposiciones será especialmente fiscalizado por la Dirección del Trabajo. Las infracciones que se constaten serán sancionadas con multa a beneficio fiscal de 5 unidades tributarias mensuales por cada trabajador afectado, si el empleador tuviere contratados hasta 49 trabajadores. Si el empleador tiene contratados 50 o más trabajadores, la multa sube a 10 UTM por cada afectado, y a 20 UTM cuando en la empresa existen 200 o más contratados.
Finalmente, la Directora del Trabajo informó que en la mesa tripartita, conformada por trabajadores, empleadores y autoridades, se acordó hacer un ranking, que se dará conocer la primera semana de enero, señalando las empresas que han dado cumplimiento a la nueva legislación y aquellas que la han vulnerado.
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Paso a paso se perfila la cuarta central obrera.
Los 25 mil adherentes de la CGT no comulgan con el pacto que gobierna la CUT, ni con el estilo conciliador de la UNT, ni con la Central Autonoma. Su núcleo duro está en el sector hotelero, pero su influencia se extiende a la industria, el turismo y el retail.

La CGT de Manuel Ahumada comienza a perfilarse como la cuarta fuerza al interior del movimiento sindical: tiene los representados suficientes para formalizarse como central, se autofinancia con las cuotas de sus 15 mil socios al día, no recibe aportes del Estado y, aunque no se benefició de la devolución de inmuebles confiscados, tiene una añosa y bien equipada sede en calle Dieciocho.
De materializarse la constitución formal de este nuevo referente -deseo expresado por algunos sindicatos desencantados del pacto comunista-socialista que gobierna la CUT y que tampoco comulgan con el estilo conciliador de la UNT-, ya serían cuatro las multisindicales que operarían en Chile, con la CUT a la cabeza (370 mil afiliados), la UNT de Diego Olivares (32 mil), la Central Autónoma de Pedro Robles (23 mil) y la CGT de Ahumada, que reconoce 25 mil representados, con 15 mil de ellos en regla.
Ideológicamente hablando, cada una de ellas opera en las antípodas, pero tienen algo en común: en el pasado, sus líderes aspiraron a encabezar la CUT, fueron derrotados polémicamente por las listas integradas por comunistas y socialistas y salieron de la Central Unitaria acusando espurios arreglos políticos y financieros. De hecho, durante las últimas elecciones de su directiva nacional, la Central sufrió fuertes crisis de gobernabilidad y varios de sus viejos líderes emigraron para formar otros referentes.
En 1996, el entonces candidato comunista Manuel Ahumada compitió por el sillón de la Central con la representante de la Democracia Cristiana, María Rosas, y con el socialista Roberto Alarcón. Y pese a que la definición original del comunismo era pelear la presidencia hasta el final -recuerda Ahumada-, "el partido abdicó a favor de Alarcón y nuestros consejeros entregaron su voto a la Concertación". 
La actual CGT encuentra su núcleo duro en los trabajadores del sector hotelero, turismo y alimentos. Alberga a unas 106 organizaciones distintas y, según su declaración de principios, apunta a operar como las viejas mancomunales.
Desde otras centrales se les moteja como la expresión del anarcosindicalismo que predominó en Chile hasta la década del '40, pero lo cierto es que sus líderes están más emparentados con una tradición comunista que anarquista.
De hecho, Manuel Ahumada militó durante veinte años en ese partido hasta que, en 1996, renunció a su militancia denunciando los primeros acercamientos entre el PC y la Concertación.
Hoy, la CGT mantiene su núcleo duro entre los hoteleros, pero en este tiempo amplió su radio de acción hacia todas las ramas de la economía.
Quienes han trabajado con Ahumada, lo reconocen como un dirigente culto y que chocó permanentemente con las cúpulas, situación que se tensó al máximo luego que la Central Unitaria se negara a democratizar su complejo mecanismo de elección interna. (Ver recuadro)
Aunque rechaza abiertamente los métodos violentos que utilizan otras orgánicas de izquierda, adhiere al denominado sindicalismo de clase, una expresión dura del movimiento obrero.
La CUT mantiene un complejo mecanismo de elección, que estará nuevamente a prueba en agosto de 2008.
En la multisindical no existe la elección directa de sus directivos. Cada asociación sindical vota para elegir a los 45 consejeros nacionales. Pero ese voto está ponderado por el número de asociados con cuotas al día que cada asociación puede acreditar.

Para Ahumada, este sistema debería reemplazarse por una elección de tipo universal, en que sólo voten los afiliados con todas sus cuotas mensuales al día.
La idea es que se imponga la voluntad de las bases y no la capacidad financiera de los partidos, que pagan las cuotas adeudadas a último minuto.
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Trabajadores de textil Tomé exigen la firma definitiva de acuerdo.
Directorio de la empresa aún negocia condiciones del préstamo de BancoEstado que busca evitar la quiebra de la firma.

Dirigentes de los dos sindicatos de trabajadores de Bellavista Oveja Tomé (BOT) y el alcalde de esa comuna, Eduardo Aguilera, llegarán hoy a Santiago para exigir la firma definitiva del acuerdo logrado en la mesa de negociación entre los dueños de la textil, el Gobierno y BancoEstado, destinada a salvar de la quiebra a la empresa, que tiene una deuda de 27 millones de dólares.
El miércoles pasado, después de 15 días de tratativas, se logró un acuerdo entre los dueños de BOT y BancoEstado. La entidad financiera se comprometió a prestar US$12 millones y los accionistas a aportar cerca de US$15 millones, para garantizar la continuidad de giro.
Sin embargo, los dueños de la empresa textil, que da trabajo a más de 750 personas, aún no ratifican el acuerdo debido a que todavía negocian las condiciones del préstamo del BancoEstado, en especial la tasa de interés y los períodos de gracia.
El presidente del sindicato 1 de BOT, Sealthiel Matamala, exigió a los dueños de la textil un mayor compromiso hacia la fábrica y sus trabajadores, que esperan recibir durante esta semana el 25% de los sueldos adeudados desde noviembre.
"No sabemos si hay una división dentro del directorio de la empresa Bellavista Oveja Tomé, donde algunos quieren seguir y otros quieren retirarse", acusó el dirigente sindical.
El hecho de que el acuerdo no se ratifique ha despertado la incertidumbre de los trabajadores de la empresa, quienes temen perder sus empleos y de esa manera elevar la tasa de cesantía de Tomé, que supera el 13%.
Los operarios de la fábrica no descartan que si no hay una solución definitiva a más tardar mañana, inicien nuevamente movilizaciones a partir del miércoles, convocando para ello a toda la población de Tomé.
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Codelco.  Recursos de protección para evitar pasar a planta a contratistas.
Diputados de gobierno rechazaron enérgicamente la medida de la estatal y citarán a declarar a su presidente ejecutivo, José Pablo Arellano, para que dé explicaciones.

Más que los aumentos de costos, la menor producción de sus yacimientos, el precio del cobre y la estrechez energética, la subcontratación ha sido el verdadero gran dolor de cabeza que ha debido enfrentar la administración de José Pablo Arellano en sus casi dos años al mando de Codelco.
Y el último gran golpe fue el informe de la Dirección del Trabajo, que obliga a la empresa a pasar a planta a 4.934 contratistas, elevando en US$ 300 millones anuales sus costos. La compañía rechazó desde un principio la medida y ayer tomó la drástica determinación de presentar tres recursos de protección a los que pronto se agregarán otros más.
"Codelco discrepa con los criterios de interpretación de la ley", señala un comunicado oficial entregado por la empresa y que da cuenta de la decisión de la estatal. 
"La administración de Codelco tiene la obligación (...) de resguardar los intereses de la empresa y sus oportunidades de desarrollo, porque de esta forma cuida los intereses de todos los chilenos, especialmente de los más pobres", señala el escrito presentado por la compañía.
La medida fue largamente discutida al interior de la empresa. En la última reunión de directorio, realizada hace algunos días, la mesa cerró filas en torno a José Pablo Arellano.
La instancia -que integran representantes de los trabajadores y también los ministros de Minería y Hacienda, Karen Poniachik y Andrés Velasco, respectivamente- acordó mantener en reserva las resoluciones al respecto. "El tema se abordó largamente", señaló un integrante del directorio.
Allí, Arellano se dio cuenta de que tenía el suficiente apoyo y, por ende, decidió que procedía recurrir a tribunales.
Pero la decisión igualmente irritó al oficialismo.
Los diputados de la comisión de Minería, Antonio Leal y Jaime Mulet -quienes, además, representan a zonas con presencia de la minera-, rechazaron la judicialización del informe e incluso adelantaron que citarán a declarar a Arellano, para que dé explicaciones. (Ver tema relacionado)
"Manifiesto mi rechazo a que Codelco haya judicializado, a través de este recurso de protección, el tema. Si bien puede hacerlo, de acuerdo con la ley, está tratando de invalidar las facultades de la Dirección del Trabajo, haciéndole un daño al mundo laboral", acusa Leal. Más allá fue Mulet, quien sostuvo que no es posible que exista tal grado de discrepancias entre dos personas que ostentan cargos de directa confianza de la Presidenta.
A tribunales podría ir también Minera Escondida, la segunda empresa a la que la Dirección del Trabajo entregó las resoluciones de la fiscalización. La empresa, que está obligada a incorporar 767 contratistas, también está evaluando la vía judicial para impedir esta medida.
Pese a que los integrantes de la mesa de Codelco acordaron mantener en reserva sus acuerdos, trascendió que Arellano tuvo el respaldo total de la instancia.
>> Directora del Trabajo advierte que la judicialización puede hacer perder eficacia a ley de Subcontratación
La directora del Trabajo, Patricia Silva, señaló que en un Estado de Derecho las empresas pueden reclamar judicial o administrativamente si no están de acuerdo con los resultados de la fiscalización.
No obstante, expresó su preocupación porque con esta respuesta judicial se pueda hacer perder eficacia a la ley de Subcontratación si los trabajadores tienen finalmente que demandar en forma individual al empleador ante los tribunales para constatar quién es el verdadero empleador.
De los 54 casos resueltos por la Corte Suprema hasta la fecha, sólo el 30% han sido a favor del pronunciamiento de la Dirección del Trabajo. Se trata de recursos de protección que en opinión de la directora apuntan a la forma y no al fondo. Además, indicó que los fallos del máximo tribunal han sido dispares.
En algunos de estos pronunciamientos se plantea que al ordenar la internalización de trabajadores, la Dirección del Trabajo se ha constituido en comisión especial, determinando la existencia de contratos y declarando la simulación de otros, materia que corresponde a los tribunales de justicia, por lo que se vulnerarían normas constitucionales.
Uno de los votos en contra ha sido el del ministro Pedro Pierry, en cuyo concepto, el ente fiscalizador tiene la facultad para calificar jurídicamente los hechos fiscalizados, por lo que no existe garantía constitucional que pudiera protegerse a través de esos recursos, puesto que las inspecciones del Trabajo no han actuado como comisión especial, sino en el desempeño de una actividad administrativa y por expreso mandato de la ley.
El ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, sostuvo que las empresas que se han visto afectadas por las resoluciones de la Dirección del Trabajo tienen diversos recursos a los que pueden recurrir y que en el caso de Codelco la empresa utilizó uno de estos recursos, lo que "es un derecho".
Andrade trató de bajarle el perfil al tema y señaló que "aquí hay una agencia pública que ejerce sus competencias y sobre la base de una ley fiscaliza su cumplimiento y hay una empresa que utiliza un recurso legal y eso es parte de los derechos y de las obligaciones que tienen tanto las agencias públicas como las empresas públicas y privadas, y están en el marco de lo que es la normalidad institucional, no veo en eso otra connotación".
La directora del Trabajo informó que si las empresas mineras no cumplen con corregir la infracción que se constató en el proceso de fiscalización, en un plazo de 15 días la institución comenzará a aplicar multas, las que pueden llegar hasta 300 Unidades Tributarias Mensuales ($10.266.600).
Las empresas mineras que han recibido el informe de fiscalización son Codelco y Escondida. En los próximos días se entregarán los de Pelambres y Collahuasi, dijo la directora, quien fue consultada sobre el tema durante el lanzamiento oficial de la campaña de fiscalización del trabajo agrícola de la temporada 2007-2008 en un predio de la comuna de Paine.
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Efectos judicialización del informe de subcontratación de la D. del Trabajo.
El primer distanciamiento entre el titular del Partido Socialista (PS), Camilo Escalona, y la Presidenta Michelle Bachelet se produjo estos días debido a la judicialización del informe de subcontratación de la Dirección del Trabajo sobre Codelco.
Este inédito quiebre era comentario extendido ayer entre dirigentes y parlamentarios del partido de la Presidenta. "Es la primera vez que vemos esto. Pero aquí hay errores profundos del Gobierno", cuenta un alto directivo cercano a Escalona.
El tema fue tratado con crudeza en Valparaíso, entre Escalona, Juan Pablo Letelier, Ricardo Núñez y Alejandro Navarro con los ministros Belisario Velasco y José Antonio Viera-Gallo. Trascendió que éstos discrepan de lo hecho por Codelco.
Escalona se había convertido en el escudero de Bachelet, y su irrestricto apoyo le ha causado cuestionamientos internos.
"Codelco tiene que cumplir la ley (...) No nos parece inapropiado que Codelco recurra a la Corte de Apelaciones", dijo el parlamentario el martes. A la mañana siguiente, el ministro secretario general de Gobierno, Francisco Vidal, decía que hablaba a nombre de la Presidenta: "Si hay empresas del Estado que estiman que el dictamen de la Dirección del Trabajo es susceptible de ir a los tribunales, en Chile hay Estado de Derecho". 
A juicio de los socialistas, el conflicto se da porque, con la decisión presidencial de apoyar el derecho de Codelco de abrir la vía judicial, se hizo un acto concreto en favor del ala liberal de la Concertación. Así, en la disputa entre el ministro de Hacienda, Andrés Velasco (secundado por la titular de Minería, Karen Poniachik, ambos directores de Codelco), y su par del Trabajo, Osvaldo Andrade, aparece como ganador el primero.
"No puede ser que los ministros resuelvan sus diferencias a través de los tribunales. Es inédito y lamentable. Aquí hay un problema de conducción y genera señales muy confusas", dice el senador Carlos Ominami (PS), en una crítica a Bachelet.
"Nos preocupa la decisión adoptada por Codelco y por dos ministros que forman parte del directorio de Codelco", manifestó el senador Ricardo Núñez. "No lo entendemos, porque en el programa de Gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet la defensa de los intereses de los trabajadores forma parte esencial de su política", agregó.
"Aquí hay una sola visión y no es la correcta. Es la decisión de un ministro (Velasco) que sólo apoya a la empresa", expresa el senador Pedro Muñoz.
En la directiva del PS apuntan a Velasco. "Quedó solo. Debe recordar que éramos nosotros quienes lo sosteníamos", dice un alto dirigente del partido.
Evitando dar muestras de la obvia pugna interna, el ministro Andrade dijo que esto es normal. "Codelco está ejerciendo un derecho que tiene cualquier empresa, pública o privada, para cuando estima que hay una resolución de una agencia pública de fiscalización que afecta su gestión", comentó. Pero sí hizo su gesto: visitó a la directora del Trabajo, Patricia Silva, cuando ésta tenía una actividad en terreno. Por hacer aquello, suspendió su participación en un evento sobre buenas prácticas laborales para la mujer, donde estaba el mismísimo presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano.
A este último encuentro llegó la ministra de Minería y presidenta del directorio de la cuprera, Karen Poniachik, quien no estaba considerada en el programa. Y, coordinados, Arellano y Poniachik defendieron la opción de Codelco de ir a tribunales.
En el PS creen que toda esta jugada tendrá efectos adversos sobre su perfilamiento laboral, en un tema tan sensible como la subcontratación. Y asumen que se perjudicará a Andrade, quien se menciona como posible candidato senatorial y que, por lo mismo, podría ser una de las siguientes bajas en el anunciado cambio de gabinete.
El martes, tras regresar de Argentina, la Presidenta Michelle Bachelet convocó a un comité político a partir de las 8 de la mañana en La Moneda. En la reunión, Bachelet informó a sus ministros sobre la determinación asumida para enfrentar la nueva crisis surgida en Codelco: optaba por acoger la propuesta de la empresa de judicializar el conflicto. Esto, como medida inevitable planteada por la estatal para apelar a la resolución de la Dirección del Trabajo de que la firma incorpore a su planta a casi 5 mil subcontratados.
El escenario fue analizado ampliamente durante varias semanas -se realizaron incluso dos reuniones en la casa de Belisario Velasco para monitorear el tema-, en que fueron comunes las conversaciones entre el Ministerio del Trabajo y Codelco para intentar llegar a un acuerdo respecto de las cifras de los funcionarios que era necesario internalizar en la cuprera.
Según revelan fuentes ligadas al Ministerio del Trabajo, la decisión presidencial reabrió un flanco de divergencias dentro del Gobierno, tal como ocurrió con la implementación del Transantiago.
Por un lado, estaban los ministros de Interior, Belisario Velasco; del Trabajo, Osvaldo Andrade, y de la Presidencia, José Antonio Viera-Gallo, quienes eran partidarios de intensificar los diálogos entre las partes con el fin de evitar un nuevo conflicto social en la cuprera. Confrontado con esa postura, el titular de Hacienda, Andrés Velasco, y el presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano, insistieron en el camino judicial, pues consideraban que internalizar los cerca de cinco mil trabajadores subcontratados sería económicamente perjudicial. El principio tras ese argumento es que los US$ 300 millones que costaría la internalización es una cifra demasiado alta en desmedro de las otras prioridades presupuestarias.
Como parte del comité político, Belisario Velasco, Viera-Gallo y Andrés Velasco tenían sus posiciones encontradas definidas. El otro actor, el ministro Secretario General de Gobierno, Francisco Vidal, optó por el silencio. El vocero se abstuvo de dar su opinión en el comité político del martes, ya que argumentó que él no estuvo presente durante las discusiones anteriores respecto de este tema.
Tras escuchar ambas posturas, la Mandataria decidió dejar el camino abierto a Codelco para la judicialización de la crisis, generando la molestia de Belisario Velasco y de Viera-Gallo. Como es lógico, este último no exteriorizó su desacuerdo en público y salió a defender la opción presidencial, al comentar que ya en otras ocasiones ha habido empresas públicas -como las portuarias- que han recurrido a la justicia para oponerse a una resolución de la Dirección del Trabajo.
Pero en la cita que estos mismos ministros tuvieron ayer con parte de la bancada de senadores del PS comentaron su desazón por el camino seguido por Bachelet, debido a que observan que habrá consecuencias que pueden ser mucho más costosas que los cálculos hechos por Codelco: las protestas.
Plantearon que un nuevo conflicto con los trabajadores subcontratados -como los que ya generaron millonarias pérdidas para la estatal entre junio y agosto de este año- provocará daños económicos y podría revivir reivindicaciones sindicales más extremas.
Por otro lado, miran con celo a la dupla Andrés Velasco-Karen Poniachik. Y en La Moneda recuerdan vivamente una entrevista que Poniachik, como periodista de la revista Cosas, le hizo a Velasco en 1998. "¿Y la privatización de Codelco?", le preguntó Poniachik. "Estoy totalmente a favor de la privatización de Codelco. Éste no es el momento, ya que colocar acciones en el mercado no sería aconsejable, pero debería ser una prioridad a mediano plazo", contestó el hoy jefe financiero del Gobierno.
En la reunión del directorio de Codelco del 29 de noviembre, los integrantes discutieron en forma extensa lo que se venía de la Dirección del Trabajo (DT). Se sabía que el informe obligaría a la empresa a internalizar un número importante de trabajadores, y el recurso de protección apareció como el camino más obvio a seguir.
Aunque no hubo una votación en particular por este tema, la unanimidad de la mesa dejó en manos de José Pablo Arellano la resolución.
El fin de semana recién pasado, el asunto se revisó en el Gobierno. Teóricamente, Codelco tenía antes dos opciones administrativas: un recurso de reconsideración ante la misma Dirección del Trabajo (DT), y, descartado eso, recurrir al superior jerárquico. Pero ese superior no era el ministro del Trabajo: dado que la DT es autónoma, su vinculación con el Gobierno es con la Presidenta de la República. Por eso, el camino judicial fue el único. En Trabajo dicen que Arellano fue "voluntarista" y no quiso llegar a acuerdo con la DT. En Codelco retrucan que la falta de diálogo provino de la DT, pues la empresa no podía negociar sobre números (cuántos trabajadores internalizar o no), sino sobre criterios, y en eso la entidad que dirige Patricia Silva no cedió.
En el paro de mitad de año, el directorio analizó renunciar. Esto, avalado por Poniachik y Velasco.
Osvaldo Andrade se reunió hace dos semanas con directivos de Codelco. En la cita, les señaló que el informe que preparaba la Dirección del Trabajo -y que fue dado a conocer desde comienzos de la semana pasada- obligaba a la empresa a internalizar a 5 mil trabajadores. "Lo único que le importaba era el número" (de contratistas a internalizar), dijo un personero que conoció de la reunión, a lo que Codelco respondió señalando que lo que debería primar era el criterio técnico y no político. Días después comenzó la entrega del lapidario informe.
Esa situación abrió los fuegos de Codelco, y en general de las mineras, con Osvaldo Andrade. Lo acusaron de actuar con un criterio político y de interpretar erróneamente la ley de Subcontratación.
Esto pese a que, en rigor, Andrade no tiene injerencia directa sobre la Dirección del Trabajo, porque, aunque la DT depende jerárquica y administrativamente del Ministerio del Trabajo, reporta a la Presidenta de la República, la que se relaciona con el ente fiscalizador a través del ministro del Trabajo.
Pero este sería el "segundo round" de una pelea que comenzó mucho antes.
El primero fue en julio pasado, durante el extenso y a la vez violento paro que protagonizaron trabajadores subcontratados de Codelco. Andrade respaldó la entrega de un bono a los trabajadores en el paro, que era la "piedra de tope" para destrabar el conflicto hacia el final de la movilización. Velasco, Poniachik y el presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano, defendieron la idea de velar por el orden interno de la compañía, sobre todo a nivel financiero. 
Osvaldo Andrade fue avalado por el ministro del Interior, Belisario Velasco, quien también se mostró partidario de entregar a los subcontratistas el bono de productividad que pedían para deponer las paralizaciones.
En esa oportunidad, y en el momento de máxima tensión, los directores de Codelco analizaron presentar su renuncia al cargo ante las fuertes presiones ejercidas por La Moneda para que la minera aceptara las peticiones de los trabajadores.

Otra batalla que se dio en ese minuto fue la situación del pago de los días no trabajados. Codelco no quería entregar este beneficio, porque consideraba que correspondía sólo para los trabajadores de su dotación. Es decir, pagarlos habría validado el movimiento, lo que Codelco siempre rechazó.
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Errores en fiscalización de  Dirección del la Trabajo. 

Empresa Insitu acusa "intervención" del Gobierno y adelantó fuertes perjuicios económicos si el dictamen se cumple.

Nombres repetidos hasta 3 o 4 veces, respuestas "dirigidas" para los trabajadores que querían integrar la nómina de subcontratados a internalizar y entrevistas selectivas son sólo algunas de las irregularidades que han detectado empresas contratistas y mineras en la fiscalización por la ley de Subcontratación. La semana pasada, la Dirección del Trabajo (DT) dio a conocer el informe que obliga a Codelco a pasar a planta a 4.934 contratistas, lo que elevaría en 27% su dotación.
La minera fue a tribunales y ya logró que los recursos de protección -en sus cinco divisiones productivas- fueran acogidos por la justicia. Incluso más: la Dirección del Trabajo ordenó que Codelco pasara a planta contratos completos, incluidos los gerentes, los que, según los empresarios contratistas, no están dispuestos a pasar a Codelco.
"Todavía no entendemos lo que pasa", plantea el presidente de CMS, Enrique Rohde, quien sostiene que el camino más cercano para evitar los perjuicios del dictamen es la vía laboral.
Una visión más radical tiene el gerente general de Insitu, Sergio Andrews. El ejecutivo plantea que el sector se siente "intervenido" por el dictamen de la DT.
Además, adelanta que, en caso de que los dictámenes de la DT se cumplan, Codelco deberá renegociar los contratos, ya que al internalizar a los trabajadores no necesitará los servicios de la empresa contratista. "Como empresas contratistas, nos consideramos intervenidos. Existe una intervención en el estamento más importante de la empresa, el capital humano. (Hay) un clima laboral muy complicado en este minuto", agregó.
También existen dudas respecto de los dirigentes que encabezaron el violento paro de julio pasado, ya que algunos de ellos integran la nómina entregada por la DT. Codelco rechaza incluirlos en su nómina, considerando los graves perjuicios que dejó la paralización.
La directora del Trabajo, Patricia Silva, dijo que Codelco sí tuvo la opción de presentar sus argumentos y antecedentes para contrastar los resultados parciales de la fiscalización. Ello, según la presentación que hizo Silva ante la comisión de Minería de la Cámara, que la invitó para que explicara los alcances de la fiscalización y el informe.
Sin embargo, también explicó que Codelco "no hizo solicitud alguna sobre pronunciamientos jurídicos específicos, ni tampoco hizo aportes de antecedentes suficientes que permitieran hacer variar las conclusiones a que se llegó en base a los procesos de fiscalización", criticó. Fuentes de Codelco, en tanto, desmintieron esta información y señalaron que no existió tal posibilidad.
Silva señaló que, en el caso de la minera estatal, no se fiscalizó al total de los contratistas (30.000), sino que a casi 15.000. 
La directora del Trabajo dijo que Codelco tuvo la opción de pronunciarse sobre el informe. La empresa lo desmintió.
CUT critica a Bachelet: "No se puede andar con dos políticas"
Tras reunirse con el vocero de Gobierno, el presidente de la CUT, Arturo Martínez, arremetió contra la Presidenta Michelle Bachelet, asegurando que hoy existe una contradicción en el Gobierno, porque -a su juicio- éste actúa "con dos políticas".
"Esas son las contradicciones del Gobierno que uno las hace notar a donde va. No se puede andar por la vida con dos políticas", aseguró el líder de los trabajadores al abandonar la sede del Ejecutivo.
Martínez agregó que es el momento para que La Moneda "tome posiciones" respecto del conflicto, haciendo alusión a la división al interior del gabinete entre los ministros que están a favor de la judicialización del tema versus los secretarios de Estado que esperaban una resolución "dialogada" del conflicto.
Por su parte, el senador (PS) Juan Pablo Letelier acusó a los directivos de la cuprera estatal de "irse por la tangente, cuestionando si la Dirección del Trabajo tiene facultades o no", en lo referente a la internalización de casi 5 mil trabajadores subcontratistas.
Vidal asegura que Codelco seguirá con la internalización
Luego de un comité político realizado en La Moneda, el vocero de Gobierno, Francisco Vidal, informó que ayer por la tarde -por orden expresa de la Presidenta Michelle Bachelet- tomó contacto con el presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano, para asegurar que el proceso de internalización que venía realizando la cuprera antes de la judicialización del tema se siga realizando una vez terminados los procesos legales.
Esto, ante las fuertes críticas que rondaron ayer al Ejecutivo debido a la opción de la Mandataria de apoyar la vía judicial en este caso.
Junto con asegurar que "el Gobierno va a cumplir la ley de Subcontratación", Vidal agregó que "una vez que concluya el tema judicial, Codelco continuará su proceso de internalizar personal".
Vidal precisó que "no necesariamente" esto implica que se vaya a incorporar a los casi 5 mil trabajadores que menciona el informe de la Dirección del Trabajo, "porque la aplicación de la ley de Subcontratación tiene que ver con la especificidad de cada empresa".
"Con esto quiero decirle a la ciudadanía, por si hay algún equívoco, primero que el Gobierno va a cumplir la ley de Subcontratación; segundo, que la venía estudiando y haciendo sus diseños de readecuación de personal; tercero, que por el recurso de protección esto ha sido detenido momentáneamente; y cuarto, que una vez que concluya el tema judicial (...) lo que vamos a hacer entonces con Codelco es que continúe su proceso de internalizar personal", manifestó Vidal. 
En el sector minero no hay dos opiniones: el caso Codelco llegará a la Corte Suprema. La Tercera Sala -que ve estas causas- ha fallado casos similares generalmente en contra de la Dirección del Trabajo. Dicha Sala está integrada por Ricardo Gálvez, Adalis Oyarzún, Héctor Carreño, Pedro Pierry y Sonia Araneda. En caso de que llegue al máximo tribunal en el feriado judicial de febrero, el recurso será visto por la Sala de Verano, que aún no se sabe quién la integrará. Si es en marzo, se mantendrá la misma integración, hasta el día 10 de dicho mes, fecha en que jubila el ministro Gálvez. En caso contrario, entrará a conocer el recurso un abogado integrante u otro ministro de las otras salas.
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Ministros mantienen respaldo a Codelco pese a dardos de la Concertación.
En al Concertación se habló de una “descoordinación indeseable” entre Codelco y la Dirección del Trabajo, y Soledad Alvear se alineó con el PS en que la “Ley de Subcontratación debe ser cumplida”. 

El gobierno ratificó ayer su postura monolítica a la hora de defender el derecho de Coldelco de impugnar en tribunales los informes de fiscalización de la Dirección del Trabajo (DT), pese a que desde la Concertación se han redoblado las críticas a esta judicialización de la Ley de Subcontratación. 

Tanto el ministro de Hacienda, Andrés Velasco y del Trabajo, Osvaldo Andrade, confirmaron ayer el alineamiento del Ejecutivo en esta materia, pese a que ambos representan lo que se ha denominado las “dos almas de la Concertación”, un ala liberal y otra más social, respectivamente.   

Velasco enfatizó que no hay fisuras en el gabinete, al señalar que “el gobierno tiene una posición y respecto a eso no puede caber duda alguna, aquí todos estamos cuadrados detrás de las decisiones de la Presidenta (Michelle) Bachelet”.   

De paso, descartó como se ha acusado desde las filas de los partidos oficialistas- una contradicción del voto suyo y el de la ministra de Minería, Karen Poniachick, en calidad de miembros de directorio de Codelco, a favor de dicha iniciativa legal que apela contra la incorporación de empleados tercerizados.   

Por su parte, el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, ratificó que "yo no creo que Codelco no esté acatando la ley. Codelco entiendo que su interés es acatar la ley, así lo ha dicho su presidente (José Pablo Arellano)”.   

Andrade consideró que “lo que tenemos es una discusión perfectamente razonable”, y desdramatizó el escenario, al señalar que “lo que han hecho las empresas en general, (es que) van internalizando trabajadores en la medida que entienden que es lo que corresponde hacer, y entiendo que es lo que está haciendo Codelco también".   

Esto último en relación a las versiones que indican que la cuprífera estatal se allanaría a la incorporación a la planta de más de mil trabajadores subcontratados, de los casi cinco mil que le obliga a internalizar la Dirección del Trabajo.   

Pero la actuación de Codelco y del gobierno sigue provocando críticas desde la Concertación. La presidenta de la Democracia Cristiana, Soledad Alvear, catalogó el impasse como una “falta de comunicación entre organismos de gobierno”, en alusión a la cuprífera y la DT, lamentando que las divergencias “terminen en tribunales”.   

La misma “descoordinación indeseable” fue criticada por el vicepresidente del PS, Ricardo Solari. El ex ministro del Trabajo dijo a La Segunda que es “lamentable” la judicialización de la Ley de Subcontratación y apeló a una intervención de la Presidenta de la República Michelle Bachelet para zanjar este punto.   

Alvear además se alineó con la Dirección del Trabajo, señalando que “se aprobó una Ley de Subcontratación y hay que cumplirla”, un punto que ha sido convertido en una bandera de lucha  por el Partido Socialista.   

De hecho, ayer el senador socialista Carlos Ominami dijo que “es insólito que los ministros Andrés Velasco y Karen Poniachik asuman que la ley se puede discutir para no llevarse a la práctica”, descargando su cuestionamiento más fuerte para el titular de Hacienda: “las propuestas sociales de la Presidenta son incompatibles con Velasco”.   

Pero los dardos de Ominami también fueron dirigidos contra su correligionario Osvaldo Andrade. “Y es insólito también lo que hizo el ministro del Trabajo que cree que es completamente normal que esto se lleve a la justicia”, añadió.  
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Ominami se pliega a crítica PPD por reforma provisional.
Lo pactado “está completamente fuera de lo que nuestro partido ha resuelto en materia previsional. Los socialistas que suscribieron este acuerdo actuaron como miembros de comisiones, porque no hubo una reunión de bancada (para tomar una posición). Y eso a mí no me obliga”, afirmó.

El rechazo del PPD a concurrir a un protocolo de acuerdo entre el oficialismo y la derecha para dar luz verde a la reforma provisional, por no considerarse la creación de una AFP estatal ni elevar la pensión mínima durante el 2008, produjo reacciones en los demás partidos de la Concertación.

Mientras el senador PS Carlos Ominami señaló que el acuerdo alcanzado el jueves en la comisión mixta de Hacienda y Trabajo no lo obliga a apoyar la iniciativa, la senadora y presidenta de la DC, Soledad Alvear, dijo compartir que haya una AFP estatal, pero subrayó que aquello no es viable, porque “la Concertación no tiene los votos” para ejecutarla.

Ominami se presentó ayer junto al principal opositor del acuerdo, el senador PPD Guido Girardi, y señaló que lo pactado “está completamente fuera de lo que nuestro partido ha resuelto en materia previsional. Los socialistas que suscribieron este acuerdo actuaron como miembros de comisiones, porque no hubo una reunión de bancada (para tomar una posición). Y eso a mí no me obliga”.

Agregó que presentó 14 indicaciones junto al también senador PS Jaime Gazmuri, y su apoyo en el Congreso va a estar condicionado a que se consideren las modificaciones postuladas. No obstante, dijo que era difícil que ello ocurriera, porque La Moneda estaría aplicando un esquema de “cogobierno” con la derecha. 

A su turno, Girardi insistió en las razones de su tienda para excluirse de la firma del protocolo firmado anteayer por los ministros de Hacienda, Andrés Velasco, y del Trabajo, Osvaldo Andrade, junto a los parlamentarios oficialistas y de oposición de las respectivas comisiones. “Nosotros queremos quedar en libertad de acción, y no quedar casados con un documento, que después nos digan 'usted firmó esto', y para la historia quedar con una camisa de fuerza en un tema que va a cambiar, porque no es posible mantenerlo a futuro”, aseveró Girardi. 

Añadió que “cuando dicen que va aumentar la concentración si ingresan los bancos, es mentira; cuando se está diciendo no a los bancos, lo que en verdad están haciendo las AFP es un lobby brutal para que no entre el BancoEstado. No vemos al Ejecutivo luchando de verdad para que exista una AFP estatal, tienen un discurso en que dicen 'sí, vamos a tratar de hacerlo', pero en verdad no les interesa”.

La senadora Soledad Alvear también se refirió al impasse y dijo que aunque le encantaría encontrar una forma para que el Estado participe en el sistema, eso hoy no es viable. Agregó que la negativa del PPD se debía a que no tenían representantes en los comités de Trabajo y Hacienda, por lo que estaban alejados de los detalles de ese proyecto, y aseguró que cuando conocieran los detalles se iban a sumar.

El ministro de Hacienda, Andrés Velasco, fue más pragmático: dijo que las diferencias se tenían que dirimir en el Congreso. “El proyecto de ley del Gobierno, que contempla la entrada de los bancos y esto incluye el BancoEstado, se va a votar, y se va a decidir definitivamente en la sala del Senado”, concluyó.
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Informe  supermercados. Comisión investigadora de  Cámara DE Diputados.
Tras analizar durante casi siete meses el escenario laboral de los supermercados, en 170 páginas de informe, los integrantes de una comisión investigadora de la Cámara de Diputados concluyeron que no era posible mejorar las condiciones sin cambios a legislación actualmente vigente. Y no proponen cualquier modificación. En su gran mayoría se trata de cambios estructurales, tales como insistir en la nueva definición de empresa para efectos laborales, garantizar el sueldo mínimo por el solo hecho de trabajar las 8 horas que le corresponde al trabajador o aumentar las multas en relación al número de trabajadores afectados por las infracciones.

"Tal y como están las cosas, las grandes cadenas de supermercados, dada su alta rentabilidad, prefieren pagar las multas que cumplir con los derechos de los trabajadores", señala el diputado Patricio Vallespín (DC), designado como informante en la sala de los resultados del estudio. Refrenda su opinión en la información proporcionada a la instancia por la Dirección del Trabajo. "Si bien es un sector profusamente fiscalizado y sancionado, las multas no tienen el efecto disuasivo que tienen en otros sectores, fundamentalmente porque la proporción o relación entre la multa y el tamaño empresarial es irrisoria", dijo la máxima autoridad del ente fiscalizador, Patricia Silva, durante su intervención. 

Las multas están establecidas en el Artículo 477 del Código del Trabajo, que establece un rango de 1 a 60 Unidades Tributarias Mensuales, cuyos rangos varían en función del tipo de empresa. Por ejemplo, a una pequeña empresa de 5 trabajadores le podría aplicar el tope máximo de 20 UTM, y a una grande, supongamos una empresa de 30 mil trabajadores, le podría aplicar el tope máximo de 60 UTM. Es decir, en una empresa de 30 mil trabajadores versus una empresa de 5 trabajadores se puede aumentar la multa sólo tres veces, no obstante que su capital es 500 veces mayor. A modo de ejemplo, Silva entregó un dato revelador: entre 2003 y 2006, al supermercado Líder se le aplicaron casi 150 millones de pesos en multas, y al supermercado Unimarc, alrededor de 138 millones; pero las infracciones se siguieron cometiendo.

De ahí la propuesta parlamentaria de aumentar el monto de las multas, agregando un recargo fijo por cada trabajador. "Incluso consideramos una propuesta bastante innovadora: que cuando la acción de una empresa sea claramente una práctica sindical, exista una multa a favor del sindicato afectado, para evitar que a futuro esa empresa siga abusando de los derechos de esa organización", añade Vallespín.

Otra de las particularidades detectadas en el estudio es la existencia de múltiples razones sociales por supermercado. "Al existir múltiples razones sociales, se crean las condiciones para que se apliquen prácticas antisindicales, para que se complique la organización de los trabajadores. Entonces estamos diciendo que en el artículo pertinente se saque individualidades determinadas de una empresa para terminar, en los hechos, con la posibilidad de que en un supermercado tengas a trabajadores que dependen de 6 ó 7 empresas distintas desde el punto de vista legal", dice Vallespín. En opinión de la mayoría de los integrantes de la comisión, esto pasa por modificar el concepto de empresa en la legislación laboral, recogiendo esa realidad.

"Por ejemplo, la cadena de supermercados Unimarc tiene alrededor de 119 razones sociales, mientras que en D&S cada uno de sus establecimientos tiene una razón social propia. En Cenconsud, dependiendo de la fuente informática, encontramos 150 razones sociales vinculadas a esa empresa", sostuvo. A su juicio, esto dificulta enormemente la labor fiscalizadora.

"En ese sector las prácticas antisindicales son importantes, pues se genera hostigamiento y persecución en contra de los dirigentes sindicales y de los trabajadores, para impedir su sindicalización", seña el informe. 

La representante de la Dirección del Trabajo, Patricia Silva, entregó a los parlamentarios los resultados de un "seguimiento" realizado a algunas cadenas. En el caso de Unimarc, de toda la cadena, solamente tres establecimientos tienen sindicatos. El total de trabajadores afiliados es de 169, con un promedio de 56 socios por sindicato -es decir, es absolutamente marginal-, y esta información, traducida en datos de negociación colectiva, se expresa en que sólo 129 trabajadores tuvieron acceso a algún tipo de negociación colectiva, contó Silva. Cencosud, por su parte, presenta 20 sindicatos a nivel de empresa, que agrupan a 12.302 afiliados, que tienen un promedio de 615 trabajadores. Cencosud tiene cerca de 37 mil trabajadores. Por lo tanto, la tasa de sindicalización en Cencosud, en particular, es de aproximadamente 33%. El caso más emblemático en estas materias es el de D&S. "En el caso de D&S existe un historial bastante duro respecto de la organización sindical. Durante mucho tiempo fue una empresa impermeable a la posibilidad de organización de los trabajadores, aunque en los últimos años se han logrado constituir algunos sindicatos, todos muy chicos -estamos hablando de 17 sindicatos-, que logran juntar a 1.555 trabajadores y que generan un promedio de 91 afiliados por sindicato", contó Silva. D&S tiene cerca de 40 mil trabajadores, solamente un 4% de ellos están afiliados a algún sindicato y la cobertura de negociación colectiva proyectada apenas llega al 3%. 

"Después de escuchar a los distintos actores, los escuchamos a todos, representantes de casi todos los supermercados importantes, asociaciones y supermercados, teníamos dos posibilidades: un informe que diera cuenta de la situación y dijera que hay que estudiar los temas sin entrar a proponer medidas estructurales, que era lo que quería la Alianza; o considerábamos que dado los antecedentes existían claras señales que había que hacer modificaciones legales en el Código del Trabajo para poder resolver los temas que recurrentemente plantearon los trabajadores", explica Vallespín. 

El informe ya está despachado y aprobado por la comisión, con los votos de la Concertación. Las conclusiones no fueron apoyadas por la Alianza, que presentaron un informe alternativo. Actualmente se encuentra a disposición de la mesa para que lo ponga en tabla de sesiones y se apruebe o se rechace en la sala en los próximos días. "La gran mayoría de las modificaciones propuestas son de iniciativa exclusiva del Ejecutivo, por eso, si es aprobado, el Gobierno las puede tomar y presentar los proyectos de ley o no. Nosotros trataremos de hacer las gestiones para que se tomen", concluye el diputado. 
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Ministro del Trabajo entregó cifras de la Ley de Subcontratación.
Las cifras son claras. De todas las empresas que han sido inspeccionadas por la Dirección del Trabajo para saber cómo funciona la Ley 20.123, menos de un 2% ha recurrido a tribunales.

En su intervención durante la sesión especial que se realizó ayer en hemiciclo de la Cámara de Diputados, el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, entregó las estadísticas de la fiscalización de la Ley 20.123 que ha realizado la DT desde marzo a la fecha y desarrolló sus argumentos en torno a una sola idea: la opción que tenía Codelco de haber evitado la judicialización de este tema.

"En todos los casos hubo un diálogo", se escuchó decir al secretario de Estado, mientras destacaba que todos las empresas fiscalizadas tenían 15 días para corregir la situación anómala que les presenta la Dirección del Trabajo, plazo tras el cual el órgano fiscalizador tiene la facultad de aplicar multas a las que se puede recurrir administrativa o judicialmente. 

"En esos 15 días la empresa podría haber aclarado cualquier duda o error", dijo Andrade refiriéndose a Codelco.

Asimismo, el ministro llamó la atención sobre el hecho de que la minera privada Coyahuasi haya señalado que estaba dispuesta a internalizar aún más trabajadores que los indicados por la DT en su respectiva fiscalización, acogida a los mismos criterios que aplicaron en Codelco.

Andrade mencionó uno a uno todos los sectores que han sido objeto de fiscalización sin mayores dificultades, destacando el alto número de internalizados por esta vía, sin haber necesitado de la intervención de la Justicia. Resaltó que ninguna minera privada haya recurrido a los tribunales, al tiempo que señaló que "tal vez también ese sería el camino aconsejable para Codelco". 
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Codelco. Arellano niega falta de voluntad.
"Lo que yo quiero subrayar es el compromiso de Codelco con el cumplimiento de la ley y nuestra voluntad para seguir en este mismo proceso", dijo José Pablo Arellano al termino de su encuentro con los senadores de la Comisión de Trabajo. 

Luego agregó que "la ley de subcontratación es una ley importante que vela por los derechos de los trabajadores de las empresas contratistas, en sus derechos laborales" y que Codelco "ha sido de los primeros en cumplir e ir más allá de la ley".

El presidente ejecutivo de la cuprera estatal desmintió asimismo que la decisión de recurrir a los tribunales por el informe de Dirección del Trabajo (DT) obedeciera a una "falta de voluntad" para cumplir la ley, como acusaron ayer algunos parlamentarios de la propia Concertación y como se desprende de las propias declaraciones del ministro Osvaldo Andrade en la sala de la Cámara de Diputados.

"Codelco tiene un programa a través del cual está adecuando sus procesos productivos, para que no quepa ninguna duda de que Codelco no solo está cumpliendo con la letra sino con el espíritu de la ley en esta materia", señaló Arellano.

Sin embargo, no quiso adelantar cifras respecto a la cantidad de trabajadores que podrían ser internalizados por Codelco, toda vez que "es un proceso en marcha", dijo, respecto al cual no "hemos definido una fecha".

En una enmienda a la argumentación inicial de la empresa, aprovechó de aclarar que esta decisión no tiene relación con los costos de producción.

"No hemos planteado el tema de costos; hemos planteado el tema de cumplimiento de la ley. El cumplimiento de la ley es obligatorio y no se hace con calculadora. La ley manda a hacer determinadas cosas a todos. Esa es nuestra obligación. Y no sólo es obligación, sino que la voluntad de Codelco", dijo. 

A renglón seguido, expuso que -a su juicio- el problema entre la empresa y la DT radicaba en "la interpretación de la ley en una realidad que es nueva, que no se ha aplicado antes".

El ejecutivo dijo que la invitación había obedecido "al interés de analizar temas actuales de Codelco y de su futuro, así como los proyectos que estamos realizando y cuál es la situación de costos; cómo mejoramos la productividad de la empresa y cómo avanzamos".

En todo caso admitió que también se analizó la Ley de Subcontratación, contexto en el cual -dijo- "expresamos el compromiso de Codelco con el cumplimiento de la ley. Informamos a los senadores de lo que veníamos realizando hasta ahora, de tal manera de cumplir la ley, que es una obligación".

"Analizamos las razones de esta discrepancia, que se ha producido con la Dirección del Trabajo. Frente a esta situación, lo que corresponde, cuando hay una diferencia en la interpretación de la ley es que los tribunales resuelvan sobre este punto. Eso es lo que Codelco ha hecho", agregó.

Asimismo, aseguró que los senadores no preguntaron por qué no se había acudido a la vía administrativa, antes que la judicial. "No entramos en ese tema. 

Pero los equipos jurídicos de Codelco lo que definieron, y lo que han hecho otras empresas antes cuando se han producido estas diferencias, es recurrir, de la forma en que la empresa lo ha hecho, a los tribunales", señaló. Luego agregó que "a nivel administrativo había habido un intercambio previo de criterios (entre la DT y la empresa), que no concluyó en un acuerdo".

Arellano concurrió en la tarde a la Comisión de Trabajo de la Cámara de Diputados, que sesionó en forma paralela mientras en la sala se desarrollaba la sesión especial para tratar el tema.
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Conmemoración. 100 años de la Matanza de la Escuela Santa María de Iquique.
Orgulloso y emocionado se mostró esta tarde el Ministro del Trabajo y Previsión Social, Osvaldo Andrade, al participar de las actividades oficiales de la conmemoración de los 100 años de la Matanza de la Escuela Santa María de Iquique, que fueron encabezadas por el Ministro del Interior, Belisario Velasc
En su primera actividad en la región, el secretario de Estado, junto al diputado Fulvio Rossi; los Seremis del Trabajo de Tarapacá, Mauricio Gibert, y de Arica y Parinacota, Jorge González, más autoridades regionales y dirigentes sindicales, depositaron una ofrenda floral en el Club de Sport, actual Estadio Cavancha, lugar donde se ejecutaron a trabajadores del salitre, que participaron de la huelga general, del 21 de diciembre de 1907.
“(Siento) una profunda emoción y además un gran honor. Para mí, como Ministro del Trabajo, es muy importante estar acá y acompañar a este pueblo que conmemora un acontecimiento tan relevante en la historia de nuestro país", explicó Andrade.
Para la autoridad, “lo que sucedió es parte de una gran tarea que tenemos todos por mejorar las condiciones de los trabajadores en este país y este gobierno se siente convocado en ese esfuerzo y, en consecuencia, poder acompañar al Ministro del Interior y estar acá junto a la gente de Iquique es para mí un gran orgullo. Quiero agregar además que mi padre es iquiqueño, así es que me siento muy complacido de estar en la región”.
Luego el Ministro asistió a la recepción oficial de las delegaciones nacionales, internacionales y autoridades que participarán del acto social, cultural y político, que cerrará las actividades oficiales de Conmemoración del Centenario de la Matanza de la Escuela Santa María de Iquique. 
Consultado por la prensa por la sensación de indefensión en que se encuentran los trabajadores, Andrade admitió que eso está instalado en el mundo del trabajo, pero que el gobierno intenta generar un cambio, buscando el fortalecimiento de los sindicatos y así lograr una relación de equilibrio con los empleadores.
“Tenemos pendiente todo lo que tiene que ver con relaciones laborales, como negociación colectiva, sindicalización. Hay que avanzar mucho en áreas, como la escuela sindical con financiamiento público, el término de la inhabilidad para que los dirigentes sindicales puedan ser candidatos y la sindicalización automática”
El secretario de Estado agregó que “son todas iniciativas que apuntan a la configuración de un actor sindical que tenga la capacidad de relacionarse simétricamente y equilibradamente con su empleador y en esa conversación generar las condiciones para que mejoren las relaciones laborales”, señaló Andrade.
Posteriormente, el titular del Trabajo y Previsión Social se trasladó hasta la avenida Arturo Prat, donde se celebra el acto central que culminará las actividades oficiales de Conmemoración del Centenario de la Masacre de la Escuela Santa María de Iquique. 
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86% de los trabajadores mayores de 35  nunca han sido subcontratados.
De acuerdo a una encuesta telefónica realizada en septiembre por la Facultad de Derecho de la Universidad del Desarrollo, el 86% de las personas mayores de 35 años que cuentan con un contrato de trabajo no ha tenido nunca la experiencia de haber sido subcontratada, lo que, según la institución, demuestra que esta modalidad de trabajo está acotada a un segmento inferior de la fuerza laboral total en el país.
El sondeo, publicado en la revista "Actualidad Jurídica" de la citada casa de estudios, se realizó el 8 de septiembre, y consideró 623 casos con operadoras en vivo, en una selección de las unidades muestrales aleatoria de hogares con teléfono y selección aleatoria del encuestado y un margen de error de 4% para un nivel de confianza del 95%.
Entre quienes han estado subcontratados, el 59% estima que la experiencia fue positiva y el 41% la considera negativa.
A los encuestados también se les pidió calificar con nota de 1 a 7 la labor de la Inspección del Trabajo como organismo de fiscalización laboral, registrando una nota promedio de 4,2, con un 48% de aprobación; 25% a quienes les resulta indiferente y 25% que, derechamente, presenta reparos ante el accionar de dicha institución pública.
A la situación laboral general del país, los trabajadores encuestados le asignaron una nota promedio de 3,8, con un 31% de aprobación. Al 36% le es indiferente y el 33% la desaprueba.
Estos resultados, señala la revista, develan un alto grado de insatisfacción de los trabajadores, concordante con los graves conflictos político-económicos que han afectado a empresas como Celulosa Arauco, Codelco y Agrosuper.
"Dichos conflictos están impregnados de motivaciones políticas e ideológicas, y en cierta medida se prestaron para enturbiar el campo laboral con propósitos que son ajenos al mismo. De aquí que el cumplimiento de las leyes laborales no sólo sea un deber jurídico y social, sino un antídoto para contrarrestar tendencias disolventes", señala como conclusión.
El 65% de los encuestados dice recibir gratificación como forma de remuneración. El 65% la recibe mensualmente; el 9% anualmente; el 6% semestralmente; el 15% en otros períodos y el resto no sabe.
La conclusión de estos resultados es que la empresa considera la gratificación como parte del sueldo, con un monto fijo y predeterminado. Se deduce que la gratificación otorgada es aquella con tope legal, desvirtuándose el objetivo de hacer participar al trabajador en las utilidades de la empresa, agrega. 
El 59% de los encuestados señala no trabajar horas extraordinarias. De los que sí trabajan horas extras, el 60% declara recibir el recargo legal, el 11% más de lo legal y el 17% menos de lo legal, y el resto no sabe.
En este sentido, la publicación concluye que la regulación ha logrado su objetivo en cuanto a que los trabajadores no laboren más allá de su jornada ordinaria. No obstante, inquieta la circunstancia de que casi la mitad de los trabajadores indique que no se les paga con el recargo legal correspondiente o, lo que es peor, no saben si ello ocurre.
"Dichos conflictos (Codelco, Agrosuper y Celco) están impregnados de motivaciones políticas e ideológicas, y en cierta medida se prestaron para enturbiar el campo laboral".
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Escondida y Codelco  tratan de frenar internalización de contratistas.
Pocos amigos tiene la Dirección del Trabajo en el sector minero. El sábado, Minera Escondida presentó un recurso de protección ante la Corte de Apelaciones de Antofagasta para dejar sin efecto el dictamen de la instancia fiscalizadora en relación con el cumplimiento de la Ley de Subcontratación en sus faenas.
Minera Escondida, controlada y operada por la anglo-australiana BHP Billiton, siguió los pasos de Codelco, que también recurrió a la instancia judicial.
En el caso de Escondida, la Dirección del Trabajo le había ordenado regularizar la situación de 767 personas subcontratadas que, según el dictamen laboral, se encontraban en situación irregular y debían ser pasadas a planta.
El tribunal que resolverá sobre este recurso es el mismo que acogió una petición similar por parte de Codelco. A la estatal, que también presentó escritos en las cortes de apelaciones de Rancagua, Copiapó y Valparaíso, le fueron acogidos todos sus recursos a lo largo del país. De esta manera, se anticipa que también Escondida frenará la resolución de la Dirección del Trabajo.
Una de las empresas que más han criticado la medida de la Dirección del Trabajo, de obligar a las mineras a internalizar trabajadores, es precisamente la minera Escondida.
A través del presidente de Metales Base de BHP Billiton, Diego Hernández, acusó de "contradicción" al Gobierno por apoyar, por una parte, el desarrollo de una cadena de servicios alrededor de la minería, y, por otra, impulsar una visión que calificó como errada de la ley de subcontratación.
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El regreso de la inflación.
La inflación, que termina el año con un registro por encima del 7%, le está pasando la cuenta al crecimiento. Por una parte ha generado mayor incertidumbre en las decisiones financieras y de inversión; tiene influencia directa en la demanda, porque reduce el ingreso disponible de los hogares con mayor propensión al consumo, y le ha quitado holgura a la política monetaria. Por estas razones, revertir la tendencia inflacionaria es la prioridad para recuperar el dinamismo en 2008.
Hasta abril, el panorama aparecía despejado: la inflación estaba en torno a 2,5% y los radares del Banco Central sugerían que ésta "disminuiría" en los meses siguientes, lo que de paso ilustra la dificultad de proyectar el futuro a partir de las regularidades del pasado. Hacia mediados de año, el diagnóstico había cambiado totalmente, cuando se hizo evidente que una seguidilla de efectos adversos, de origen interno y externo, estaba empujando los precios de los alimentos y de los productos energéticos.
Los precios internacionales del trigo, el maíz y la leche aumentaban desde comienzos de año, y se manifestaron en el IPC con un corto rezago. Por otro lado, el precio del petróleo y de la gasolina han estado por sobre lo proyectado durante la mayor parte del año. A su vez, las menores lluvias y las limitaciones de la oferta han provocado aumentos significativos en el precio de la electricidad.
Los cambios en los precios relativos que están detrás del repunte de la inflación producen una redistribución del ingreso. De hecho, el crecimiento de los ingresos reales del trabajo había repuntado hacia fines de 2006, alcanzando un 6,3% en el primer semestre de este año, para luego caer bajo el 4% en el último trimestre. Los perceptores de estos ingresos tienen una mayor propensión al consumo, por lo que la aceleración de la inflación tiene un efecto contractivo de corto plazo en la demanda.
En este escenario ya complejo, emergió en agosto la crisis crediticia en los países desarrollados, especialmente EE.UU. El enfriamiento del crédito se ha acentuado en las semanas recientes, por lo que las proyecciones de crecimiento mundial se están ajustando rápidamente a la baja. Aunque la desaceleración de las economías desarrolladas no se traslade a los mercados emergentes, que han construido buenos sistemas de amortiguación, el panorama internacional no será un factor de dinamismo en 2008.
Estas condiciones plantean un difícil dilema para la política monetaria. De hecho, en los dos últimos trimestres, las medidas de la tendencia inflacionaria (que mide la presión de precios que persiste en un horizonte de mediano plazo) han sido moderadas, lo mismo que las expectativas. Esto refleja la credibilidad en el régimen de políticas macro y en la independencia del Banco Central. Pero esta información no ha sido suficiente para evitar las cuatro alzas de tasa, en circunstancias de que la actividad estaba mostrando claros síntomas de desaceleración.
La combinación de alta inflación y bajo crecimiento es muy incómoda para el Banco Central. Si aplica mayor dureza en sus políticas, aumenta la probabilidad de baja en el empleo y en la actividad. En cambio, si intenta estimular la demanda, las presiones inflacionarias se pueden intensificar. Sin embargo, con el actual nivel de la inflación los riesgos son asimétricos, por lo que el instituto emisor ha actuado resueltamente para despejar la amenaza de que la inflación se haga persistente.
En la medida en que esta estrategia logre su propósito y la inflación vuelva al entorno de la meta de 3%, la tasa de interés se podrá sumar a la tarea de generar un sano estímulo de la demanda agregada, como ocurrió entre 2002 y 2004. En este sentido, hay que esperar que la tasa de política permanezca inalterada por varios meses, a la espera de que la decisión del Banco Central rinda sus frutos, con lo cual es razonable anticipar que el próximo movimiento de la tasa de interés, aunque tome un tiempo, será a la baja.
Los bancos centrales de los países desarrollados enfrentan un balance de riesgos diferente, marcado por la rápida caída del crecimiento en el corto plazo y el aumento del riesgo inflacionario en el mediano plazo. En estas condiciones están aplicando una potente dosis de estímulo en la economía, ya sea a través de bajas en la tasa de interés o mediante fuertes inyecciones de liquidez. Esta prescripción ha sido efectiva y probablemente se mantendrá en los próximos meses, hasta que la actividad se estabilice y existan señales de reactivación. Entonces, los bancos centrales volverán a pisar el freno para moderar los efectos del repunte inflacionario mundial que se vivirá en 2008. 
Hay que reconocer que el panorama mundial de la inflación cambió. Por casi una década, la globalización ejerció una presión deflacionaria. Ahora, en cambio, el aumento en la demanda mundial por productos básicos ejercerá una fuerza en el sentido inverso. Por esta razón, la inflación de los próximos años será mayor que en el período reciente y con ello, también la tasa de interés. Mantener una inflación baja y estable ha sido una de las claves del crecimiento de Chile en el período reciente, porque permite que el sistema de precios ayude a tomar mejores decisiones, genera un ambiente de baja incertidumbre para los inversionistas y permite que la política monetaria tenga un rol estabilizador del ciclo de corto plazo. Por esta razón, en la medida que la inflación retome su cauce coherente con la estabilidad de precios, esta política retomará el impulso reactivador.
"La combinación de alta inflación y bajo crecimiento es muy incómoda para el Banco Central".
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Mayor expectativa de vida incide en una caída de las pensiones para 2008.
Comienza a quedar atrás un 2007 muy complicado para los mercados -todo ello debido a la crisis "subprime"-, y empieza un 2008 que ya se avizora tanto o más complejo. Nadie escapa a ello, y por cierto nuestros pensionados no serán la excepción. Es así como en la industria previsional ya adelantan que las pensiones -tanto en retiro programado (modalidad de las AFP) como en rentas vitalicias- experimentarán moderados retrocesos el año que viene, previéndose que la disminución promedio fluctúe entre 2 y 4%.
Claro que el efecto no sólo viene dado por la caída que han experimentado los mercados (con evidentes impactos sobre la rentabilidad de los multifondos), sino también por la entrada en vigencia, a contar del 1 de febrero, de las nuevas tablas de mortalidad que regirán para los beneficiarios de pensión de sobrevivencia e inválidos (ver recuadro), cuyo efecto se dejará sentir de distinta forma sobre el retiro programado y las rentas vitalicias.
Diversas fuentes al interior de las compañías de seguros adelantan que las rentas vitalicias podrían mostrar el próximo año una caída de entre 2 y 4%, básicamente impactadas por las nuevas tablas de mortalidad.
Por el lado de la llamada "tasa de venta" -variable clave para determinar el monto de dicha pensión, que en el fondo es el "precio" que la compañía de seguros ofrece por tomar los fondos previsionales, a cambio de lo cual ofrece como pensión un monto fijo en UF de por vida- debería permanecer en niveles similares a los que se ha observado en los últimos meses de 2007, según explica Francisco Mellado, gerente de inversiones y rentas vitalicias de Cruz del Sur. Su pronóstico es que dicha variable debiera oscilar entre 3,25 y 3,30% en 2008 (mientras más alta sea la tasa de venta, mayor es el monto de la renta vitalicia).
Rodrigo Andalaft, subgerente de estudios técnicos de Consorcio, también prevé que la tasa de venta permanezca relativamente estable el próximo año, aunque habrá fuerzas que monitorear muy de cerca, como cuán fuerte puede ser la desaceleración mundial o la liquidez con que cuente el mercado, lo que podría llevar a que la tasa de venta baje o incluso suba.
De esta forma, si la tasa de venta permanece relativamente estable, el mayor efecto en renta vitalicia estará dado por las nuevas tablas de mortalidad. ¿Cómo podrían afectar a las rentas vitalicias? Supongamos un hombre de 65 años, con cónyuge 3 años menor y que se pensiona con un saldo de $58 millones. Si lo hace ahora, podría obtener una renta vitalicia cercana a 14,59 UF (unos $284.000); a partir del 1 de febrero, el monto bajaría a unos 14,30 UF (en torno a $278.000). 
La modalidad de pensión que ofrecen las AFP -la cual es un monto en UF que se recalcula año a año- también debería experimentar una caída. En este caso, una de las variables que influyen es que en 2008 la tasa de interés técnico -una de las variables clave para determinar el monto de la pensión- experimentará una ligera baja respecto de la que rigió este año. El 80% de esta tasa está explicada por la tasa promedio de venta de las rentas vitalicias, y el 20% restante considera la rentabilidad de los multifondos de los últimos diez años. Dado que la tasa de venta estuvo relativamente baja, y en los últimos meses los fondos de pensiones experimentaron fuertes bajas, la tasa para el fondo C -donde se encuentra buena parte de los pensionados en AFP- alcanzará en 2008 el 4,1%, contra el 4,2% de 2007, según estima Roberto Fuentes, gerente de estudios de la Asociación de AFP. Según explica, las nuevas tablas de mortalidad no se aplicarán a los más de 257.000 personas que ya están pensionadas por retiro programado (ya que éstas regirán para los nuevos pensionados, quienes sí podrían ver disminuida la pensión en hasta 4%, ver recuadro). De manera que considerando la menor rentabilidad de los multifondos este año, que redujo el saldo en las cuentas de las AFP, y la menor tasa de interés técnico, se estima que al momento del recálculo anual el retiro programado disminuya como promedio entre 1,5 y 2%, a menos que a la fecha del recálculo los multifondos hayan repuntado en rentabilidad.
Cómo impactan la pensión las nuevas tablas
Los chilenos cada vez están viviendo más años, y esa realidad debe ser reconocida en las pensiones ofrecidas. Hace algunos años se actualizaron las tablas de mortalidad para los afiliados que se pensionan -donde se estima cuánto tiempo debieran vivir hombres y mujeres al momento de pensionarse-, pero dicha actualización no incluyó a sus beneficiarios de pensión de sobrevivencia (cónyuge e hijos) como asimismo pensionados por invalidez, quienes siguieron con las "tablas antiguas". Pero a partir del 1 de febrero de 2008 dichas tablas se actualizan. Éstas consideran aumentos en las expectativas de vida de cónyuges e inválidos y se utilizarán tanto para el cálculo de los retiros programados como para determinar los requisitos de capital asociados a las rentas vitalicias. "El mercado asegurador ha reconocido gradualmente estas mayores expectativas de longevidad, por lo que en el precio de las rentas vitalicias el riesgo estaba más ajustado a la mortalidad", señana Rodrigo Andalaft. Si bien reconoce que producto de las nuevas tablas debería esperarse una leve baja en las rentas vitalicias a partir de febrero, para causantes solos (es decir, sin cónyuge o sin hijos) el impacto debería ser cero o marginal.
En el caso del Retiro Programado, hay que distinguir el efecto de las nuevas tablas. Para los ya pensionados antes del 1 de septiembre de este año no serán afectados por las nuevas tablas. Quienes se pensionen entre esa fecha y fines de enero, tendrán una aplicación gradual de las nuevas tablas, donde el primer año (2008) será 0%, para llegar al 100% de aplicación en 2001. 
Quienes se pensionen a partir del 1 de febrero, se les aplicarán las nuevas tablas de mortalidad en un 100%. Según fuentes de la industria, la aplicación del 100% de las tablas afectará alrededor de un 4% la pensión por RP de un hombre casado y sin hijos con derecho a pensión. Para pensionados solos (solteros, viudos o sin hijos con derecho a pensión), las nuevas tablas no los afectarán.
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AFP. Menor rendimiento anual en Fondos de mayor riesgo.
Su menor rendimiento anual desde la creación del sistema de multifondos en 2002 mostraron las carteras de inversiones durante este año, según el valor cuota al 25 de diciembre.
Para los expertos, existen múltiples factores. En primer lugar, la fuerte volatilidad que han registrado los mercados bursátiles -producto de la crisis subprime que ha afectado a las plazas mundiales y al "oficio Berstein", que habría destadado una posición vendedora de acciones por parte de las AFP- sin duda ha impactado en el rendimiento de los multifondos.
De hecho, las carteras que rentaron menos en relación con años anteriores fueron los fondos más riesgosos, es decir, los A, B y C (ver tabla), en los cuales tienen invertidos sus ahorros para la pensión más del 90% de los trabajadores chilenos.
El fondo A mostró una rentabilidad de 8,7%, mientras que el año pasado alcanzó una ganancia de 22,25% y en 2005, de 10,71%. En tanto el multifondo B rentó 6,5%, mientras que en 2006 alcanzó una ganancia de 18,83%. La situación para la cartera C fue similar: este año ganó 4,4% y el año pasado 15,77%.
Pero no sólo las caídas que han mostrado las bolsas son el motivo de la menor rentabilidad para los fondos. Otro factor que para los expertos ha impactado el rendimiento ha sido el alza sostenida de los precios. Para este año se espera que la inflación cierre en torno al 7,5%, lo que impacta negativamente a los fondos de pensiones debido a que muchas de las inversiones se realizan en instrumentos que no están protegidos de la inflación -acciones y bonos en pesos-, lo cual hace caer el valor de los activos. Así explica Álvaro Clarke, quien agrega que también hay que considerar que las rentabilidades de años anteriores eran "extraordinarias".
En la misma línea, el economista jefe de Santander Investment, Pablo Correa, argumenta que este año para el mercado de renta fija "ha sido un año de sorpresas que ha hecho que la gestión de fondos de renta fija haya sido un poco más complicada".
Para el experto, un motivo de esta complejidad es la mayor inflación, pero considera que el comportamiento de la tasa de política monetaria ha aportado incertidumbre a la renta fija, sobre todo porque el mercado no había internalizado el recorte de enero pasado y tampoco la última alza de diciembre.
Para los expertos, el hecho de que los multifondos hayan concluido con una rentabilidad positiva este año es una excelente señal si se toma en cuenta el complejo escenario.
El gerente de estudios de la Asociación de AFP, Roberto Fuentes, explica que "terminar el año con los 5 multifondos con rentabilidad positiva es un buen logro para las AFP, considerando que este año ha sido particularmente inestable". En esto concuerda Clarke, quien afirma que "dadas las tendencias internacionales las rentabilidades que han obtenido los fondos de pensiones siguen siendo plenamente aceptables".
Con todo, los expertos destacan que el sistema está alcanzando niveles de "madurez" debido a que las rentabilidades de años anteriores fueron "grandiosas", frente a un 2007 más real. 
La incertidumbre de los mercados es una de las principales causas de menor rentabilidad para los multifondos.
Luego de que se les enviara el polémico "oficio Berstein" a las AFP, instruyéndolas a liquidar los excesos de inversión en acciones de los multifondos B, C y D, en el plazo de un año, surgieron múltiples cálculos respecto de cuánto deberán liquidar en renta variable las administradoras. De acuerdo con datos de la Superintendencia de AFP (SAFP), al 30 de octubre pasado el exceso en acciones era en torno a US$ 6.000 millones.
Durante noviembre - según cifras entregadas del regulador- las AFP vendieron US$ 638 millones en acciones. Sin embargo, al revisar las carteras al 30 de noviembre pasado, se observa que las AFP aún tienen un exceso de inversión en acciones de US$ 4.514 millones.
Estas cifras son las que mantienen al mercado con la incertidumbre de qué ocurrirá durante 2008, en vistas a que mientras el "oficio Berstein" continúe vigente, deberán ser liquidados todos los límites en renta variable.
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Andrade, dispuesto a debatir futuro de la Dirección del Trabajo.
Los conflictos laborales en torno a la aplicación de la Ley de Subcontratación no hicieron mella en el balance de 2007, desde la perspectiva laboral que hizo ayer el ministro del Trabajo, Osvaldo Andrade, aunque sí se mostró partidario a debatir respecto del futuro de la Dirección del Trabajo.
"Este ha sido el año del debate social, desde la perspectiva de la equidad, al cual se ha incorporado un actor que también estaba ausente, que es el mundo del trabajo", comentó Andrade quien manifestó además no tener inconvenientes en hacer una discusión sobre el rol de la Dirección del Trabajo que hoy es plurifuncional, pero siempre que en esa discusión se garantice que el resguardo de los derechos de los trabajadores va a mejorar.
En conferencia de prensa, el secretario de Estado destacó que la sindicalización ha ido mejorando, y es algo que valoran los propios empresarios. Respecto del riesgo de una violencia laboral creciente, aludió a algunas reglas: anticiparse a los conflictos; mantener una buena relación con el mundo del trabajo y generar mecanismos institucionales para que el diálogo se produzca.
Como parte del recuento, señaló que en 2007 se aprobaron 17 leyes laborales, con lo cual suman 31 las iniciativas aprobadas bajo la actual administración. Para enero de 2008 está prevista la aprobación del proyecto de ley de certificación de competencias y hay otra serie de iniciativas en curso en el Poder Legislativo. La fiscalización de la Ley de Subcontratación abarcó a 3.379 empresas y del orden de 2 millones 180 mil trabajadores. En 678 empresas se encontraron situaciones irregulares que derivaron en multas. Del total de empresas fiscalizadas, el 1,59% ha hecho alguna gestión judicial, y de las 678 a las que se les cursó infracción, un 8% recurrió a acciones judiciales.
Con un 80% de cumplimiento, el ministro considera que es perfectamente posible tener una subcontratación sana, sin afectar la competitividad de las empresas. En su opinión, sobre la base de defender la competitividad no se puede justificar y "no es tolerable" que existan "contratos de carne o arriendo de trabajadores", o de "enganchadores" en el campo.
Agregó que las actas de constatación del proceso de fiscalización de la ley de subcontratación "son personas, no son cifras; son personas de carne y hueso que se despiertan todos los días trabajando por Chile".
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 Codelco Norte paga bono de $11 millones a supervisores.
Un bono por $11 millones, la cifra más alta de todas las negociaciones colectivas que ha debido enfrentar la administración de José Pablo Arellano, recibirá cada afiliado al sindicato de Supervisores de Codelco Norte, que integran 820 personas. Ello, como resultado de la negociación colectiva que finalizó a fines de la semana pasada.
La cifra involucra un desembolso para la estatal de US$ 17 millones, sin considerar el reajuste en los sueldos y otros beneficios acordados con este grupo de empleados de la cuprera.
La negociación estuvo acompañada de una fuerte polémica entre la administración divisional, encabezada por el vicepresidente de Codelco Norte, Sergio Jarpa, y la casa matriz (ver nota relacionada), es decir, con José Pablo Arellano y su equipo.
El monto del bono estuvo en el centro de la discusión. El mayor beneficio que había entregado la minera estatal a sus empleados directos en negociaciones anteriores fue el que obtuvieron los sindicatos Rol-B de la misma división Norte -que agrupa a Chuquicamata y Radomiro Tomic-, en diciembre de 2006, y que finalizó con el pago de $8 millones para cada uno de los 6.000 afiliados a los sindicatos. 
En 2006, los supervisores de la división Salvador obtuvieron bonos por $4 millones para cada trabajador; mientras que los profesionales de El Teniente consiguieron $6,5 millones.
Este beneficio se ofrece en medio de aumentos de costos que la minera no ha podido frenar y donde las alzas en las remuneraciones son uno de los factores principales. Además, la estatal anotó a septiembre de este año, versus igual período de 2006, la primera caída en sus excedentes (aporte al fisco) desde 2002.
La producción tampoco ha sido la esperada, debido a la caída en las leyes mineras y también al impacto del paro contratista en julio pasado. Al acuerdo con los supervisores se agregó un reajuste real de 3,8% en los salarios, el que se hará efectivo a contar del 1 de abril próximo. El bono se pagará en dos partes: $6.077.000 en diciembre y el resto en abril.
En Escondida, la mayor minera privada, la negociación colectiva se efectuó a mediados de 2006, y terminó con el pago de un bono, incluidos los equivalentes a los supervisores de Codelco, por $8,6 millones.
La diferencia de los plazos se debe a que la negociación fue de carácter anticipado, fórmula que escogió Codelco -y con la que ha cerrado todas sus últimas negociaciones colectivas- que le ha permitido evitar conflictos que puedan derivar en mermas productivas, en medio de la bonanza del cobre.
Fuentes ligadas a la estatal dijeron que el bono ofrecido a los supervisores es muy elevado y que puede sentar un precedente negativo para el futuro. 
La negociación con el sindicato de supervisores de Codelco Norte fue la más compleja que debió enfrentar la administración de la minera. No por culpa de los trabajadores, sino que por serias descoordinaciones entre la administración central, encabezada por el presidente ejecutivo de Codelco, José Pablo Arellano, y la vicepresidencia de Codelco Norte, que lidera el ingeniero civil Sergio Jarpa Gilbert.
Hasta el jueves pasado, la negociación era liderada por la administración divisional y avanzaba velozmente. Tanto, que los trabajadores realizarían ese mismo día una asamblea por la tarde en la que aprobarían la última oferta de la empresa.
Pero un sorpresivo llamado desde Santiago cambió los planes. La orden de la casa matriz fue congelar las negociaciones, lo que causó gran molestia en Jarpa y su equipo.
Según fuentes sindicales de Codelco, Jarpa sintió que desde Santiago se le quitaba el piso para negociar, pese a que había sido mandatado por la administración para llegar a un acuerdo. La misma fuente manifestó que Codelco, en medio de la pugna por subcontratación, quería revisar los números y reevaluar las propuestas. 
La medida también molestó a los supervisores, quienes suspendieron su asamblea y por la tarde se manifestaron cortando un camino a Chuquicamata. La tarde del viernes, un grupo de dirigentes viajó a Santiago y se reunió con el vicepresidente de Recursos Humanos de Codelco, Francisco Tomic, para cerrar la negociación, en los mismos términos acordados con Jarpa y su equipo.
En cifras:
Seis millones
recibirán a contar de esta semana los supervisores de la división Norte. El resto se pagará en abril.
US$ 17 millones es el desembolso total que hará Codelco para costear los beneficios de esta negociación.
820 son los empleados que recibirán el millonario bono.
$8 millones recibieron, en diciembre de 2006, los trabajadores Rol-B de Codelco Norte, que era el mayor bono pagado.
6.000 los trabajadores que recibieron ese beneficio.
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Alfredo Ovalle lanza duras críticas por subcontratación.
El presidente de la Sociedad Nacional de Minería (Sonami) y de la Confederación de la Producción y del Comercio (CPC), Alfredo Ovalle, lanzó duras críticas contra el proceder de la Dirección del Trabajo (DT) respecto de la ley de subcontratación.
En el editorial de "Boletín Minero", la revista oficial de la Sonami, se lanzó con dureza contra el dictamen de la Dirección del Trabajo que obligó a Codelco a internalizar 4.934 personas y a Escondida, a 767.
"Desde nuestra perspectiva, el acto administrativo de la internalización no corresponde; pues para la empresa significa renunciar al derecho de seleccionar al personal más idóneo conforme a sus competencias", versa el texto firmado por Alfredo Ovalle.
En rigor, el dictamen de la DT aún no ha sido cumplido por las empresas mineras. Las dos compañías que fueron notificadas por el ente fiscalizador (Codelco y Escondida) presentaron recursos y órdenes de no innovar ante los tribunales, los que fueron acogidos a tramitación. Por ende, y hasta que no se resuelvan los recursos, las mineras no internalizarán aún trabajadores.
Además, el informe sobre el cumplimiento de la ley de subcontratación en la minería tenía serios errores, como la presencia en las listas de trabajadores a internalizar personas fallecidas, listas ordenadas por orden alfabético que llegaban sólo hasta la letra L o R, y la orden de internalizar incluso a gerentes de empresas colaboradoras.
"Surge como incompatible e inconveniente imponer a priori límites de número de trabajadores contratistas de una empresa minera. Pensamos, en cambio, que a las compañías les corresponde cumplir con la legislación, tanto en el caso de la empresa mandante como en el de la colaboradora", dijo Ovalle.
"La autoridad -para decretar la internalización de personal- no se ha fundado en la ley de subcontratación, sino en la presunción de relación laboral basada en la subordinación o dependencia, omitiendo y restando validez a los contratos celebrados con contratistas para la prestación de determinados servicios", agregó en el escrito el timonel minero. Contactado por "El Mercurio", Ovalle declinó profundizar sus dichos.
En su escrito, asegura que las empresas mineras se han ajustado a la ley de subcontratación y que sus efectos siempre han sido motivo de preocupación para la administración de las compañías.
"Si bien la ley de subcontratación comenzó a regir el 16 de enero de 2007, para las empresas no ha significado ninguna novedad, ya que existió desde siempre la preocupación por cumplir las leyes laborales y en especial esta última, la de la subcontratación", escribió.
Esta no es la primera vez en que un directivo de Sonami se lanza contra la DT por la subcontratación.
Ya en noviembre, el presidente de Metales Base de BHP Billiton y uno de los vicepresidentes del gremio, Diego Hernández, acusó al Gobierno de estar en una "contradicción" al buscar potenciar el desarrollo de empresas de servicios para la minería y, por otro lado, interpretar mal la ley de subcontratación.
"El acto administrativo de la internalización no corresponde; para la empresa significa renunciar al derecho de seleccionar al personal". 
Alfredo Ovalle se robó la película en el último encuentro empresarial, Enade 2007, el 4 de diciembre. Sus intervenciones levantaron polémica, respaldo y rechazo de amplios sectores. Pero nadie quedó indiferente a sus dichos.
"La fiscalización del cumplimiento de la Ley de Subcontratación a las empresas mineras ha generado una peligrosa incertidumbre, pues sobrepasa el espíritu de la ley y daña la productividad de las empresas", dijo sobre la polémica laboral en ese minuto. En la ocasión compartió testera con la Presidenta Michelle Bachelet.
La frase con que partió fue: "Hoy en Chile respiramos un aire enrarecido, donde la desconfianza se presenta cada vez con más fuerza".
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El ministro de Economía adelanta el proyecto del Estatuto Pyme.

Todos los días sube caminando los 10 pisos que hay para llegar a su oficina. "Es el único deporte que puedo hacer", dice Alejandro Ferreiro. Quizás la rutina cambie el próximo año, cuando todo el Ministerio de Economía se traslade desde Teatinos 120 hasta las modernas instalaciones del Santiago Downtown, a un costado de la torre Entel.
El 2008 estará cargado de trabajo legislativo. Al proyecto de ley sobre innovación y otros, el ministro de Economía sumará el del Estatuto Pyme, cuyos detalles serán anunciados en la primera semana de enero en La Moneda. También habla de sus otras áreas de atención, como turismo, libre competencia e innovación.
-¿Qué orientación tendrá el proyecto del Estatuto Pyme?
"El estatuto es un esfuerzo por nivelar la cancha regulatoria de las empresas de menor tamaño (EMT) en Chile. Queremos que, a futuro, cada vez que se dicte por parte de la administración una norma de carácter general que afecta a una EMT, se haga con transparencia, que se señale el impacto esperado sobre ellas y que se digan los criterios de fiscalización que habrá".
-¿Cuáles son los puntos más importantes del estatuto?
"No quiero entrar en el detalle, porque los anunciará la Presidenta. Queremos que emprender sea más fácil, que haya permisos provisorios; que haya aplicación de multas que tengan una orientación más bien pedagógica; que el rango de las multas fiscales a las EMT sea más bajo que a las empresas de mayor tamaño".
-¿Qué campos se abordan?
"Temas ambientales, de producción limpia, sanitarios, laboral, propuestas de orden tributario; mecanismos para prevenir el cierre de empresas. Sólo puedo dar los titulares".
-En la parte tributaria, ¿se refiere a impuestos diferenciados o menores multas por no pago de gravámenes?
"En general, en impuestos lo que ha habido es una normativa que buscaba la simplificación tributaria, favorecer el cumplimiento de la obligación tributaria. Aquí iremos más allá. Propondremos una norma que suponga menores impuestos para las empresas de menor tamaño asociados a incentivos a la inversión".
-¿La famosa rebaja tributaria por reinvertir utilidades?
"No es la famosa nada... Es un beneficio tributario directo, no en su cumplimiento, sino en la tasa. Un impuesto asociado a la inversión, porque lo que importa es estimular la inversión y crecimiento de las empresas de menor tamaño".
-En lo laboral, ¿se propone algún criterio de flexibilidad?
"Si no se ajusta la carga regulatoria a la EMT, a muchas se las lleva a enfrentar una suerte de bifurcación fatal: o me voy por el camino de intentar cumplir una norma que me resulta demasiado pesada y aumento el riesgo de quebrar, o caigo en la informalidad. Ninguno de esos caminos es razonable. Habrá un sistema de multas diferenciadas y de incentivo a las fiscalizaciones más pedagógicas que sancionatorias".
-Pero ya existe eso.
"La idea es fortalecerlo".
-¿Será más fácil para una persona abrir un negocio?
"El objetivo es que sea más fácil. Hay un componente del inicio de actividades que probablemente lo incorporaremos como indicación durante el primer semestre del próximo año, pero sí habrá permisos provisorios, patentes..."
-¿Y esto se podría concentrar en una suerte de ventanilla única?
"La idea es tender a que eso ocurra con el Servicio de Impuestos Internos a futuro, que ya tiene la base de datos y la mejor capacidad para hacerlo. Seguramente será parte de una indicación. Pero el Estatuto Pyme es regulatorio, no le pidamos algo que no contiene".
Innovación, patentes y agenda digital
Innovación: plantea que, si bien la institucionalidad importa, lo más relevante es crear una política activa de innovación. Por ello felicita el proyecto que da franquicia tributaria a los contratos de I+D (investigación y desarrollo) entre empresa y universidad. Cuenta que habrá indicaciones al proyecto que crea el Consejo de Innovación y el Fondo de Innovación, de modo de satisfacer parte de las demandas de parlamentarios porque lleguen más recursos a las zonas mineras.
Propiedad industrial: en 2008 se levantará el Instituto Nacional de Propiedad Industrial, con más recursos y peritos de planta. Sobre la demora en la ratificación del tratado de cooperación en patentes (PCT), dice que es injustificable el retraso ante un compromiso estipulado en los acuerdos comerciales con EE.UU., Efta y Unión Europea. "Invocar cuestiones de constitucionalidad era invocar razones de derecho interno para no cumplir con obligaciones internacionales, lo que es contrario al principio de la buena fe del derecho internacional y de tratados", afirma.
Estrategia digital: en los próximos días, en La Moneda, se anunciará el contenido de esta iniciativa, que busca mejorar el uso de las tecnologías de la información en función de criterios de emprendimiento, educación y mejor gobierno ciudadano. Un segundo pilar, dice Ferreiro, será abordar la política regulatoria, como los software libres, los delitos informáticos y la privacidad de bases de datos. El tercer elemento es desarrollar la industria; por ejemplo, promoviendo el clúster de innovación sobre offshoring.
Turismo, pesca y libre competencia
Turismo: se tramita el proyecto de ley que crea una nueva institucionalidad para el sector, incluyendo la creación de la Subsecretaría de Turismo, una política de certificaciones y el plan de que Chile sea destino de intereses especiales. "Quizás el tema pendiente es la articulación de una buena campaña de imagen país a nivel global, que incluya la promoción turística con rasgos distintivos. Hay una percepción errónea de que el país se vende solo. Al país hay que promoverlo".
Pesca: sobre el eventual traspaso de esta subsecretaría al futuro Ministerio de Agricultura y Alimentación, sólo dice que hay un debate abierto. De hecho, primero debe resolverse la futura estructura de Economía. Está de acuerdo con cambiarle el nombre a su cartera a algo más propio de su función y para distinguirlo de Hacienda. Parte de ello será la creación de una subsecretaría de innovación, ciencia y tecnología.
Libre competencia: avanza un proyecto que aumenta las facultades y autonomía del fiscal nacional económico. Y destaca la figura de la delación compensada: "Hay un incentivo para que quien es parte hoy de un cartel lo denuncie, obtenga una significativa reducción de la multa aplicable y, al incrementar el riesgo de que uno de los cartelizados mañana se salga del cartel, la probabilidad de que se constituyan es baja".
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Caen proyecciones de crecimiento bajo el 5%.

Todo apuntaba a que el próximo año la economía chilena se comportaría parecido a 2007. El PIB crecería sobre el 5%, con un empleo manteniéndose firme. Eso, hasta noviembre.
Desde el mes pasado que las expectativas de los agentes cambiaron. De modo decepcionante, las previsiones para 2008 se fueron reduciendo hacia una cifra modesta, inferior al 5%. El banco de inversiones JP Morgan Chase, uno de los más reputados del mercado, redujo sus estimaciones para Chile hacia solamente 4%.
En octubre, la prestigiosa encuesta internacional Consensus Forecast anticipaba un crecimiento para Chile de 5,1%. En esa oportunidad, sólo LarrainVial esperaba una expansión de la actividad menor al 5%. En noviembre se le sumó Gemines Consultores. Y ahora, en la recientemente publicada encuesta de diciembre, 10 instituciones, entre ellas bancos de inversión internacionales, proyectan un crecimiento menor al 5%. Promedio del PIB está en 4,9%
El consumo privado desaceleraría su marcha producto del menor crecimiento del ingreso laboral, estima Guillermo Le Fort, socio de la consultora Le Fort Economía y Finanzas y ex gerente de la División Internacional del Banco Central.
Este experto está esperando para el próximo año un alza del producto interno bruto (PIB) de 4,5%, "pero podría ser algo menos dependiendo de cómo evolucionen las condiciones financieras y externas".
Gemines Consultores prevé que el crecimiento de 2007 sea inferior al de este año (previsto en 5,2%): "Las razones son una política monetaria más restrictiva, menor efecto expansivo de la política fiscal y el deterioro del escenario externo", puntualiza Alejandro Fernández, socio de esta firma. A esos elementos se debe sumar que la capacidad de producción de la economía ya se está copando. En definitiva, la actividad se expandiría 4,6%.
"El próximo año no tendremos el impulso que significaron los proyectos forestales de Nueva Aldea y Santa Fe II, además del proyecto de cobre Spence (que aportaron 0,6% del crecimiento del PIB 2007)", explica el director de Estudios de LarrainVial, Leonardo Suárez.
"Para el próximo año, eso sí, se espera que el proyecto Gaby de Codelco inicie producción, pero ello sólo ocurriría desde mediados de año. Además, el shock energético persistiría y la economía reaccionaría con rezago al ajuste de 100 puntos base de la tasa de política monetaria de este año", estima Suárez. Conclusión: en 2008 la expansión de la economía sería de 4,7%.
Las opiniones no son monolíticas. Aldo Lema, economista jefe de inversiones Security, sostiene que de "un escenario global relativamente optimista, sigue derivándose para Chile un crecimiento en torno a 5% para el próximo año, el que también se apoyaría en un mayor impulso fiscal y en condiciones financieras aún favorables".
"Con todo", afirma, "los aumentos adicionales previstos para los costos de la energía y la eventual necesidad de nuevos ajustes para la tasa de interés podrían inducir un escenario menos optimista". Es decir, el experto también ve un riesgo, que va muy de la mano de lo que debería hacer el Banco Central para controlar los precios: "La inflación se mantendría sobre el 7% durante varios meses y -si bien declinaría en el segundo semestre- parece muy improbable que cierre el año muy lejos de 4%".
La Universidad de Santiago también corrigió a la baja sus proyecciones. De un rango superior a 5%, ahora están proyectando una expansión de la actividad del orden de 4,8%: "Los datos del tercer trimestre revelaron una desaceleración de la actividad, y hay una percepción de que las condiciones internacionales serán menos ventajosas", dice Guillermo Patillo.
El panorama se vuelve más complejo si se observa la evolución del Producto Interno Bruto (PIB) que más relación directa tiene con el empleo o PIB Proempleo.
Hernán Frigolett, ex encargado de cuentas nacionales del instituto emisor y socio de Aserta Consultores, calcula este indicador excluyendo del PIB áreas de la economía que son intensivas en capital -no en mano de obra- como la celulosa, el cobre y sectores petroquímicos (productos de Enap y Metanol).
El tercer trimestre este indicador creció sólo en 2,9% en doce meses y la tendencia que lleva no es mayor al 4,3%, explica. Es probable que en los primeros meses del próximo año se mueva cerca del 3%. Por lo tanto, el empleo debería verse afectado en esta fase de desaceleración.
La ocupación ya ha dado muestras de estar frenándose. Según Frigolett, a julio había alrededor de 200 mil empleos anuales creados, una cifra que se redujo hasta 170.000 en octubre.
Para Aldo Lema, el crecimiento del empleo debería mostrar un menor dinamismo que el registrado este año. Pasaría de 2,8% (180 mil plazas promedio anual) a 1,8% (115 mil puestos de trabajo): "Más que por el menor crecimiento, esta desaceleración estaría influida por la expansión de los salarios reales. Como probablemente también se observaría un descenso en el aumento de la fuerza de trabajo, la tasa de desempleo se mantendría en torno al 7% promedio anual". Así, la economía seguiría operando cerca del pleno empleo, según Lema.
Para Le Fort, la ocupación crecería 1,5% el próximo año, tanto por el menor crecimiento del PIB como por problemas crecientes de inflexibilidad en el mercado laboral.
Para Guillermo Patillo, en cambio, el empleo no debería verse fuertemente afectado por la desaceleración de la economía. Con las tasas actuales de crecimiento, podría mantenerse el ritmo de creación de puestos de trabajo. Incluso proyecta que la tasa de desocupación podría caer bajo el 7%, hasta 6,5%.
Ex altos funcionarios de Gobierno de la Concertación estiman que los ruidos políticos también pueden afectar la marcha de la economía. Lo que más fuerte ha golpeado es la ley de subcontratación y el levantamiento sindical que se ha asociado a esta norma.
Varios han sido los temas donde la injerencia política ha puesto una cuota de incertidumbre a la marcha económica. La depreciación acelerada, que era un estímulo a la inversión, fracasó en el Congreso. Se dilató la nominación del nuevo presidente del Banco Central, hasta que se optó por no renovarle el período a Vittorio Corbo y, como guinda de la torta, hay desencuentros en el gabinete por la ley de subcontratación.
Este último tema afectará a la evolución del empleo. Guillermo Le Fort ve "crecientes problemas de inflexibilidad laboral". Los analistas de Santander Investment, pese a tener una proyección de crecimiento sobre 5%, estiman que hay razones estructurales que impiden el descenso del desempleo.
La preocupación más fuerte es en el crecimiento de largo plazo de la economía. Como dice Tomás Flores, del Instituto Libertad y Desarrollo, "las trabas políticas impiden que se tomen medidas con más celeridad para acentuar el crecimiento". Lo que sí puntualiza LarrainVial, y que es un factor positivo para la economía y en especial para la inflación, es que el gasto público esté enmarcado en la regla fiscal, que ha defendido el ministro de Hacienda, Andrés Velasco. 
La gran duda que aún se cierne sobre la economía chilena es el escenario externo. Frigolett espera que la economía se mueva en un rango entre 4,4% y 5%. La parte alta del rango se explicaría por el estímulo exportador: "Se espera que Europa y los Estados Unidos se desaceleren un poco. Eso impide que las exportaciones sean más dinámicas que este año".
El gran tema afuera es la llamada "crisis subprime". Para Le Fort, las turbulencias externas son un tema a tener en consideración, mientras que Suárez cree que "el efecto subprime del exterior será irrelevante. Los shocks externos se transmiten a Chile vía caída del precio de las materias primas. Como hemos visto, gracias a la fortaleza de China, el precio del cobre y de la celulosa se mantiene en las nubes. Si la economía local se está desacelerando, es por razones casi exclusivamente internas", sentencia.
Patillo cree que las condiciones externas serán menos favorables: "Pero no estamos anticipando una recesión en los Estados Unidos. Sólo que la economía crecería menos que este año". Eso debería tener un efecto sobre el precio del cobre, pero no así en el petróleo que se mantendría alto: "Por lo tanto, se deteriorarían los términos de intercambio".
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Dirigentes de la Anef reformarían la "democracia indirecta" de la CUT.

La democracia indirecta que gobierna la CUT podría estar viviendo sus últimos meses. En abril próximo, la Central Unitaria celebrará su congreso nacional, instancia en que definirá una hoja de ruta para los próximos cuatro años y, también, resolverá el mecanismo de elección de la nueva directiva.
Este último punto no resulta pueril. Su complejo sistema electoral es el que explica los cismas que dieron origen a la Unión Nacional de Trabajadores (UNT) de Diego Olivares y la Central General de Trabajadores (CGT) de Manuel Ahumada.
Hoy votan los dirigentes de las federaciones y asociaciones según el número de trabajadores afiliados y cotizandos que sean capaces de acreditar. Para la disidencia, aquel mecanismo es el que alienta pactos excluyentes entre los conglomerados con capacidad para financiar -a veces a última hora- las cuotas de sus trabajadores. La idea de algunos sectores sindicales es reemplazar aquel sistema por uno de elección universal: un trabajador, un voto, tal como ocurría hasta antes de que la multisindical entrara en receso.
Esta propuesta ya estuvo en tabla en el congreso que se celebró hace 3 años, pero algunos grupos se alinearon y se impuso la idea de mantener el esquema antiguo. El próximo año, no obstante, la iniciativa podría tornarse viable, pues contaría con el patrocinio de una de las organizaciones más fuertes afiliadas a la CUT, lo que podría inclinar la balanza a favor de los reformistas: la Asociación Nacional de Empleados Fiscales (Anef).
Hace tres años, la Anef no presentó una posición única al respecto y cada dirigente se pronunció a conciencia, pero la irrupción de nuevos actores sociales (subcontratistas), que acumulan poder fuera del radio de acción de las multisindicales y que reclaman mayor apertura para sumarse, podría alentar a algunos sectores a presentar una posición más consistente.
"Antes se elegía en un congreso, donde uno iba con un montón de votos en la mano. Hoy, votan los dirigentes de las organizaciones afiliadas. Se ha mejorado, pero para que sea más democrático, debiera haber votación universal y cada trabajador afiliado a la CUT debería votar", dice el presidente de la Anef, Raúl de la Puente.
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( Profesora Derecho Civil, Facultad de Derecho, Universidad de Chile. Doctor (c) Universidad de Salamanca.


� Cfr. ARAGÓN MEDINA, J.; CÁNOVAS MONTERO, A.; y ROCHA SANTANDER, F., Las políticas de conciliación de la vida laboral y familiar en las Comunidades Autónomas, Madrid, Ediciones Cinca, 2005, p.11.


� También es posible distinguir la adopción de medidas fiscales destinadas fundamentalmente a establecer desgravaciones en el Impuesto sobre la Renta de Personas Físicas (I.R.P.F.).


� Esta esquematización corresponde a ARAGÓN MEDINA, J.; CÁNOVAS MONTERO, A.; y ROCHA SANTANDER, F., Las políticas de…, op. cit., pp.14-16.


� Reconociendo la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 el derecho a cuidados y asistencia especiales para la maternidad y la infancia, en el marco de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) se han suscrito diversos Convenios dirigidos, en general, al acceso de las mujeres al mercado de trabajo y su impacto en la vida familiar y laboral (Convenio nº3 relativo al empleo de las mujeres antes y después del parto, de 1919; Convenio nº156 sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, de 1981; y el Convenio nº183 sobre protección de la maternidad, de 2000). En el contexto internacional destaca también la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por la ONU en 1970, que recomienda a los Estados miembros el establecimiento de medidas para facilitar la conciliación de la vida familiar y laboral de hombres y mujeres, y modificar los papeles asignados tradicionalmente a ambos en la sociedad y en la familia. 


� En este ámbito destacan las Directivas comunitarias dictadas en la materia (Directiva 92/85/CEE de 19 de octubre relativa a la aplicación de medidas para promover la mejora de la seguridad y salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, que haya dado a luz o en periodo de lactancia; y a la Directiva 96/34/CE de 3 de junio que relativa al Acuerdo marco sobre el permiso parental celebrado por la UNICE, CEEP, CES de 14 de diciembre de 1995); y, aunque no vinculantes, la Recomendación 92/241/CEE del Consejo, de 31 de marzo de 1992, sobre el cuidado de los niños y de las niñas, que invita a los Estados miembros a adoptar o fomentar de manera progresiva iniciativas que permitan a las mujeres y a los hombres conciliar sus responsabilidades profesionales, familiares y de índole educativa derivadas del cuidado de los hijos; y, en segundo lugar, la Resolución del Consejo y de los Ministros de Trabajo y Asuntos Sociales, reunidos en el seno del Consejo, de 29 de junio de 2000, relativa a la participación equilibrada de los hombres y mujeres en la actividad profesional y en la vida familiar, que remarca las nuevas posibilidades de actuación comunitarias brindadas en este ámbito por el Tratado de Ámsterdam.


� DOCE de 28 de noviembre de 1992.


� DOCE de 19 de junio de 1996.


� Se ha afirmado que su contenido y oportunidad parece haber estado orientado por motivaciones de carácter más bien político. Cfr. BALLESTER PASTOR, M., La Ley 39/1999 de conciliación de la vida familiar y laboral, Valencia, Tirant lo Blanch, 2000, p.21.


� Cfr. ARAGÓN MEDINA, J.; CÁNOVAS MONTERO, A.; y ROCHA SANTANDER, F., Las políticas de…, op. cit., pp.41-42. En este mismo sentido, MOLINA GONZÁLEZ-PUMARIEGA, R., “Comentarios a la Ley 39/1999, para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de las personas trabajadoras. El permiso parental por maternidad y a la protección frente al despido tras la Ley 39/1999”, Aranzadi Social, 1999-V, pp.1161-1175. Por el contrario, el Consejo Económico y Social (CES) emitió, en líneas generales, un dictamen favorable del Anteproyecto de Ley en su Sesión Extraordinaria del Pleno de 28 de abril de 1999 (Dictamen 4/1999 sobre el Anteproyecto de Ley para promover la Conciliación de la vida familiar y laboral de las personas Trabajadoras).


� Al respecto, Vid. MOLINA GONZÁLEZ-PUMARIEGA, R., “Comentarios a…”, op. cit., p.1175.


� Cfr. BALLESTER PASTOR, M., La Ley 39/1999…, op. cit., pp.9, 10 y 12; y MOLINA GONZÁLEZ-PUMARIEGA, R., “Comentarios a…”, op. cit., p.1168. 


� Comunicación de la Comisión, de 21 de febrero de 1996, Integrar la igualdad de oportunidades en el conjunto de las políticas y acciones comunitarias, COM (96) 67 final, no publicada en el Diario Oficial.


� Cfr. ALMENDROS GONZÁLEZ, M., Familia y Trabajo. Comentario práctico a la ley de Conciliación de la Vida Familiar y Laboral: Aspectos laborales, Granada, Comares, 2002, p.34.


� La Ley 7/2004 de 16 julio del Parlamento de Galicia para la igualdad de hombres y mujeres, en su artículo 46 relativo al permiso de paternidad, establece en su párrafo segundo que “el padre no tendrá derecho al permiso si los progenitores no estuvieran casados ni estuvieran unidos de hecho en análoga relación de afectividad (…)”.


� Cfr. ARAGÓN MEDINA, J.; CÁNOVAS MONTERO, A.; y ROCHA SANTANDER, F., Las políticas de…, op. cit., pp. 37 y 48.


� El número 2 de su artículo 46 prescribe que “Para la consecución de los objetivos fijados, los planes de igualdad podrán contemplar, entre otras, las materias de acceso al empleo, clasificación profesional, promoción y formación, retribuciones, ordenación del tiempo de trabajo para favorecer, en términos de igualdad entre mujeres y hombres, la conciliación laboral, personal y familiar, y prevención del acoso sexual y del acoso por razón de sexo”.


� El número 4 de su artículo 30 establece que “Las Administraciones públicas promoverán el desarrollo de una red de servicios sociales para atender a menores, mayores y dependientes como medida de conciliación de la vida laboral, familiar y personal de hombres y mujeres en mundo rural”.


� Cfr. ARAGÓN MEDINA, J.; CÁNOVAS MONTERO, A.; y ROCHA SANTANDER, F., Las políticas de…, op. cit., p.11.





